
En Bogotá, D. C., a los trece (13) días del 
mes de junio de dos mil dieciocho (2018) previa 
citación, se re unieron en el recinto del Honorable 
Senado de la República los miembros del mismo, 
con el fin de sesionar en pleno.

I
Llamado a lista

El Primer Vicepresidente del Senado, 
honorable Senador Andrés Felipe García Zuccardi 
quien preside, indica a la Secretaría llamar a lista, 
y contestan los siguientes honorables Senadores:

Registro de asistencia Honorables 
Senadores

Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Álvarez Montenegro Javier Tato
Amín Escaf Miguel
Amín Hernández Jaime Alejandro
Andrade Casamá Luis Évelis
Andrade Serrano Hernán Francisco
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Avirama Avirama Marco Aníbal
Baena López Carlos Alberto
Barón Neira León Rigoberto
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Benedetti Villaneda Armando
Blel Scaff Nadya Georgette
Bustamante García Éverth
Cabrales Castillo Daniel Alberto

A C TA  D E  P L E N A R I A
Acta número 68 de la sesión ordinaria del día miércoles 13 de junio de 

2018
La Presidencia de los honorables Senadores: Efraín José Cepeda Sarabia,  

Andrés Felipe García Zuccardi y Antonio José Correa Jiménez. 

Cabrera Báez Ángel Custodio
Casado de López Arleth Patricia
Castañeda Serrano Orlando
Castilla Salazar Jesús Alberto
Celis Carrillo Bernabé
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Char Chaljub Arturo
Chavarro Cuéllar Carlos Ramiro
Correa Borrero Susana
Correa Jiménez Antonio José
Corzo Román Juan Manuel
Cristo Bustos Andrés
Delgado Martínez Javier Mauricio
Delgado Ruiz Édinson
Díaz Ortiz Gloria Stella
Duque García Luis Fernando
Durán Barrera Jaime Enrique
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Enríquez Rosero Manuel
Fernández Alcocer Mario Alberto
Galán Pachón Carlos Fernando
Galán Pachón Juan Manuel
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.
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García Zuccardi Andrés Felipe
Gaviria Correa Sofía Alejandra
Gaviria Vélez José Obdulio
Géchem Turbay Jorge Eduardo
Gerléin Echeverría Roberto Víctor
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guerra Sotto Julio Miguel
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
López Hernández Claudia Nayibe
López Maya Alexánder
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza
Martínez Rosales Rosmery
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Motea Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas
Navarro Wolff Antonio José
Niño Avendaño Segundo Senén
Osorio Salgado Nidia Marcela
Ospina Gómez Jorge Iván
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pedraza Gutiérrez Jorge Hernando
Pestana Rojas Yamina del Carmen
Prieto Riveros Jorge Eliéser
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Ramos Maya Alfredo
Rangel Suárez Alfredo
Restrepo Escobar Juan Carlos
Robledo Castillo Jorge Enrique
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Rodríguez Sarmiento Milton Arlex
Santos Marín Guillermo Antonio
Serpa Uribe Horacio
Sierra Grajales Luis Emilio
Suárez Mira Olga Lucía 
Tovar Rey Nora Stella
Uribe Vélez Álvaro
Valencia Laserna Paloma
Varón Cotrino Germán

Vega de Plazas Ruby Thania
Vega Quiroz Doris Clemencia 
Velasco Chaves Luis Fernando
Villadiego Villadiego Sandra Elena
Villalba Mosquera Rodrigo
Virgüez Piraquive Manuel Antonio
Dejan de asistir con excusa los honorables 

Senadores 
Acuña Díaz Laureano Augusto
Cepeda Castro Iván
García Turbay Lidio Arturo
13. VI. 2018
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Por Secretaría se informa que se ha registrado 
quórum deliberatorio.

Siendo las 11:30 a. m., la Presidencia manifiesta:
Ábrase la sesión y proceda el señor Secretario a 

dar lectura al Orden del Día, para la presente reunión.
Por Secretaría se da lectura al Orden del Día 

para la presente sesión.
RAMA LEGISLATIVA DEL PODER 

PÚBLICO
SENADO DE LA REPÚBLICA DE 

COLOMBIA
ORDEN DEL DÍA

para la sesión plenaria del día miércoles 13 de 
junio de 2018
Hora: 10:00 a. m.

I
Llamado a lista

II
Anuncio de proyectos

III
Consideración y aprobación de las Actas 

números 44, 46 y 48 correspondientes a las 
sesiones ordinarias de los días 12 y 14 de 

diciembre de 2017 y 21 de marzo de 2018, 
y publicadas en las Gacetas del Congreso 

números 365, 374 y 383 de 2018.
IV

Objeciones del señor Presidente de la 
República, a proyectos aprobados por el 

Congreso de la República.
Con Informe de Comisión
1. Proyecto de ley número 257 de 2017 

Senado, 113 de 2016 Cámara, por medio del 
cual se establece la caracterización integral 
de la población negra, afrocolombiana, 
palenquera y raizal.

Comisión accidental: honorables Senadores: 
Alexánder López Maya y Éverth Bustamante 
García.

Informe publicado en la Gaceta del Congreso 
número 406 de 2018.

V
Lectura de ponencias y consideración de 

proyectos en segundo debate.
1. Proyecto de ley número 211 de 2018 

Senado, 232 de 2018 Cámara, por la cual se 
establecen las reglas de la convocatoria pública 
previa a la elección de Contralor General de la 
República, por el Congreso de la República.

Ponente para segundo debate: honorable 
Senador Germán Varón Cotrino.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 148 de 2018.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 227 de 2018.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 278 de 2018.

Autor: Ministro del Interior, doctor Guillermo 
Abel Rivera Flórez.

2. Proyecto de ley número 225 de 2018 
Senado, 239 de 2018 Cámara, por medio de la 
cual se adoptan unas reglas de procedimiento 
para la Jurisdicción Especial para la Paz.

Ponentes para segundo debate: honorables 
Senadores: Horacio Serpa Uribe (coordinador), 
Claudia Nayibe López Hernández, Carlos 
Eduardo Enríquez Maya, Paloma Susana Valencia 
Laserna, Germán Varón Cotrino, Armando 
Alberto Benedetti Villaneda, Carlos Alberto 
Baena López, Doris Clemencia Vega Quiroz y 
Alexánder López Maya.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 188 de 2018.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 258 de 2018.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 368 de 2018.

Autores: Ministro del Interior, doctor Guillermo 
Abel Rivera Flórez y Ministro de Justicia y del 
Derecho, doctor Enrique Gil Botero.

3. Proyecto de ley número 61 de 2017 
Senado, por el cual se prohíbe el uso de asbesto 
en el territorio nacional y se establecen garantías 
de protección a la salud de los colombianos.

Ponentes para segundo debate: honorables 
Senadores: Nadia Georgette Blel Scaff y Jorge 
Iván Ospina Gómez.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 645 de 2017.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 883 de 2017.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1121 de 2017.

Autores: honorables Senadores: Nadia 
Georgette Blel Scaff, Jorge Iván Ospina Gómez, 
Sandra Villadiego Villadiego, Claudia Nayibe 
López Hernández, Iván Cepeda Castro, Daira 
de Jesús Galvis Méndez, Nidia Marcela Osorio 
Salgado, Yamina del Carmen Pestana Rojas, Luis 
Fernando Velasco Chaves, Efraín José Cepeda 
Sarabia, Antonio José Navarro Wolff, Nora María 
García Burgos, Lidio Arturo García Turbay, 
Andrés Felipe García Zuccardi y Miryam Alicia 
Paredes Aguirre.

Honorables Representantes: Alirio Uribe 
Muñoz, Óscar Ospina y siguen firmas ilegibles.

4. Proyecto de ley número 227 de 2018 
Senado, 261 de 2017 Cámara, por medio de 
la cual se renueva la emisión de la Estampilla 
Universidad de Sucre, Tercer Milenio, creada 
mediante la Ley 656 de 2001, y se dictan otras 
disposiciones.
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Ponente para segundo debate: honorable 
Senador Antonio del Cristo Guerra de La 
Espriella.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 296 de 2017.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 236 de 2018.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 250 de 2018.

Autor: honorable Senador Antonio del Cristo 
Guerra de la Espriella.

5. Proyecto de ley número 90 de 2017 
Senado, por medio de la cual se adoptan medidas 
para la gestión y transparencia del aseguramiento 
en la salud.

Ponentes para segundo debate: honorables 
Senadores: Antonio José Correa Jiménez 
(coordinador), Álvaro Uribe Vélez y Jorge Iván 
Ospina Gómez.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 713 de 2017.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 867 de 2017.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 92 de 2018.

Autores: honorables Senadores: Álvaro Uribe 
Vélez, Honorio Miguel Henríquez Pinedo, Antonio 
José Correa Jiménez y Orlando Castañeda 
Serrano.

6. Proyecto de ley número 02 de 2017 
Senado, por la cual se establecen reglas en materia 
de sociedades y se adoptan otras disposiciones.

Ponente para segundo debate: honorable 
Senador Antonio del Cristo Guerra de la Espriella.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 583 de 2017.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 747 de 2017.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 203 de 2018.

Autores: honorables Senadores: Óscar Mauricio 
Lizcano Arango, Antonio del Cristo Guerra de 
la Espriella, Manuel Mesías Henríquez Rosero, 
Maritza Martínez Aristizábal, Éverth Bustamante 
García e Iván Duque Márquez.

7. Proyecto de ley número 270 de 2017 
Senado, 066 de 2016 Cámara, por medio de la 
cual se reforma y adiciona el Código Civil.

Ponente para segundo debate: honorable 
Senador Germán Varón Cotrino.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 602 de 2016.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 909 de 2018.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 233 de 2018.

Autores: honorables Representantes: Rodrigo 
Lara Bonilla, Carlos Abraham Jiménez López, 
Jorge Enrique Rozo Rodríguez y Jorge Ignacio 
Mesa Betancur.

8. Proyecto de ley número 03 de 2017 
Senado, por la cual se establece el Registro 
Nacional de Usuarios de Publicidad No Deseada.

Ponente para segundo debate: honorable 
Senador Juan Manuel Galán Pachón.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 583 de 2017.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1197 de 2017.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 237 de 2018.

Autor: honorable Senador Antonio del Cristo 
Guerra de la Espriella.

9. Proyecto de ley número 97 de 2017 
Senado, por la cual se establece un valor mínimo 
a las cuotas alimentarias fijadas a favor de 
menores de edad y se dictan otras disposiciones.

Ponente para segundo debate: honorable 
Senador Carlos Fernando Motoa Solarte.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 735 de 2017.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 943 de 2017.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 155 de 2018.

Autora: honorable Senadora Rosmery Martínez 
Rosales.

10. Proyecto de ley número 215 de 2018 
Senado, 237 de 2018 Cámara, por medio de 
la cual se modifica temporal y parcialmente la 
destinación de un porcentaje de los recursos del 
Fondo de Solidaridad de Fomento al Empleo y 
Protección al Cesante, definida en el artículo 6° 
de la Ley 1636 de 2013; y se faculta a las cajas 
de compensación facilitar a destinar recursos 
para el saneamiento de pasivos en la salud y/o 
el cumplimiento de condiciones financieras 
aplicables a las EPS.

Ponentes para segundo debate: honorables 
Senadores: Eduardo Enrique Pulgar Daza 
(coordinador), Honorio Miguel Henríquez Pinedo, 
Jorge Iván Ospina Gómez, Nadia Georgette Blel 
Scaff, Antonio José Correa Jiménez, Édinson 
Delgado Ruiz.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 148 de 2018.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 275 de 2018.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 386 de 2018.

Autores: Ministros de Trabajo, doctora Griselda 
Janeth Restrepo Gallego; Salud y Protección 
Social, doctor Alejandro Gaviria Uribe.
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11. Proyecto de ley número 70 de 2017 
Senado, 023 de 2016 Cámara, por medio del 
cual se adoptan medidas para el mejoramiento y 
la consolidación de las condiciones y el proyecto 
de vida de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes 
que se encuentran bajo medida de protección del 
ICBF.

Ponentes para segundo debate: honorables 
Senadores: Javier Mauricio Delgado Martínez 
(coordinador), Orlando Castañeda Serrano, 
Jorge Iván Ospina Gómez, Jesús Alberto Castilla 
Salazar, Sofía Alejandra Gaviria Correa, Jorge 
Eduardo Géchem Turbay, Antonio José Correa 
Jiménez y Luis Évelis Andrade Casamá.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 553 de 2016.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1026 de 2017.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 355 de 2018.

Autor: Honorable Representante David Barguil 
Assís.

12. Proyecto de ley número 159 de 2017 
Senado, por medio del cual se declara patrimonio 
cultural e inmaterial de la nación “El Concurso 
Nacional de Bandas de Música del Municipio de 
Paipa” y se dictan otras disposiciones.

Ponente para segundo debate: honorable 
Senadora Ruby Thania Vega de Plazas.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 1026 de 2017.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1134 de 2017.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 202 de 2018.

Autor: honorable Senador, León Rigoberto 
Barón Neira.

13. Proyecto de ley número 23 de 2017 
Senado, por la cual se reglamentan los estándares 
de calidad y habitabilidad en la vivienda de 
interés social y de interés prioritario urbano.

Ponentes para segundo debate: honorables 
Senadores: Honorio Miguel Enríquez Pinedo y 
Sofía Alejandra Gaviria Correa.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 627 de 2017.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 748 de 2017.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 204 de 2018.

Autora: honorable Senadora María del Rosario 
Guerra de la Espriella.

14. Proyecto de ley número 180 de 2017 
Senado, por medio de la cual se declara patrimonio 
cultural e inmaterial de la nación el festival 
folclórico y cultural “El Frailejón de Oro”, en el 

municipio de Güicán de la Sierra, departamento 
de Boyacá, y se dictan otras disposiciones.

Ponente para segundo debate: honorable 
Senadora Ruby Thania Vega de Plazas.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 1137 de 2017.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 158 de 2018.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 262 de 2018.

Autor: honorable Senador León Rigoberto 
Barón Neira.

15. Proyecto de ley número 201 de 2018 
Senado, 219 de 2018 Cámara, por la cual se 
reglamenta lo previsto en el parágrafo 5 del 
artículo 361 de la Constitución Política relativo a 
los programas de inversión que se financiarán con 
los recursos del Fondo de Ciencia, Tecnología e 
Innovación del Sistema General de Regalías.

Ponentes para segundo debate: honorables 
Senadores: Lidio Arturo García Turbay 
(coordinador), Daira de Jesús Galvis Méndez, 
Guillermo García Realpe, Maritza Martínez 
Aristizábal, Manuel Guillermo Mora Jaramillo, 
Luis Emilio Sierra Grajales, Ernesto Macías 
Tovar, Jorge Enrique Robledo Castillo y Gloria 
Stella Díaz Ortiz.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 119 de 2018.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gacetas del Congreso número 227, 257 y 273 de 
2018.

Ponencia para segundo debate publicada en las 
Gacetas del Congreso número 344 de 2018, 324 y 
327 de 2018.

Autor: Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
doctor Mauricio Cárdenas Santamaría.

16. Proyecto de ley número 18 de 2017 
Senado, por medio del cual se aprueba el Convenio 
183 sobre la Protección de la Maternidad, 
adoptado por la 88ª Reunión de la Conferencia 
Internacional del Trabajo, realizada en Ginebra, 
Suiza, el 15 de junio de 2000.

Ponente para segundo debate: honorable 
Senador William Jimmy Chamorro Cruz.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 603 de 2017.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 771 de 2017.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 910 de 2017.

Autores: Ministros de Relaciones Exteriores, 
doctora María Ángela Holguín Cuellar y Ministra 
del Trabajo, doctora Griselda Janeth Restrepo 
Gallego.

17. Proyecto de ley número 104 de 2017 
Senado, por medio del cual se regula el uso 
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adecuado y eficiente de recursos públicos 
destinados a publicidad de naturaleza estatal y se 
dictan otras disposiciones.

Ponente para segundo debate: honorable 
Senador Iván Duque Márquez.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 805 de 2017.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 908 de 2017.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1041 de 2017.

Autor: Honorable Senador, Iván Duque 
Márquez.

18. Proyecto de ley número 209 de 2018 
Senado, 034 de 2017 Cámara, por medio de la 
cual se establece una compensación a los miembros 
de la comunidad raizal titulares de predios del 
departamento de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina.

Ponente para segundo debate: honorable 
Senador Fernando Nicolás Araújo Rumié.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 614 de 2017.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 233 de 2018.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 359 de 2018.

Autor: honorable Senador Marco Aníbal 
Avirama Avirama.

19. Proyecto de ley número 98 de 2017 
Senado, por medio de la cual se convoca una 
Asamblea Nacional Constituyente en los términos 
del artículo 376 de la Constitución Política para 
efectuar una reforma integral y estructural a la 
justicia.

Ponente para segundo debate: honorable 
Senadora Viviane Aleyda Morales Hoyos.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 735 de 2017.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 877 de 2017.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1189 de 2017.

Autora: honorable Senadora Viviane Aleyda 
Morales Hoyos.

20. Proyecto de ley número 108 de 2017 
Senado, por el cual se autoriza a institutos o 
centros de investigaciones o estudios y academias, 
previo cumplimiento de requisitos, a desarrollar 
programas académicos de doctorado y se dictan 
otras disposiciones.

Ponente para segundo debate: honorable 
Senadora Sandra Elena Villadiego Villadiego.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 754 de 2017.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 886 de 2017.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 37 de 2018.

Autora: honorable Senadora Sandra Elena 
Villadiego Villadiego.

21. Proyecto de ley número 17 de 2017 
Senado, por medio de la cual se aprueba el 
“Convenio 149 sobre el personal de enfermería”, 
por la 63° Reunión de la Conferencia Internacional 
de Trabajo, realizada en Ginebra, Suiza, el 21 de 
junio de 1977.

Ponente para segundo debate: honorable 
Senador León Rigoberto Barón Neira.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 603 de 2017.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 948 de 2017.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1196 de 2017.

Autores: Ministra de Relaciones Exteriores, 
doctora María Ángela Holguín Cuéllar y Ministra 
del Trabajo, doctora Griselda Janeth Restrepo 
Gallego.

22. Proyecto de ley número 59 de 2017 
Senado, por medio de la cual se otorgan 
incentivos a la agroindustria panelera y se dictan 
otras disposiciones.

Ponentes para segundo debate: honorables 
Senadores: Daniel Alberto Cabrales Castillo 
(coordinador), Jorge Enrique Robledo Castillo y 
Guillermo García Realpe.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 635 de 2017.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 812 de 2017.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1201 de 2017.

Autores: honorables Senadores: Ernesto 
Macías Tovar (autor), Álvaro Uribe Vélez, Honorio 
Miguel Henríquez Pinedo y León Rigoberto Barón 
Neira.

Honorable Representante, Rubén Darío 
Molano Piñeros.

23. Proyecto de ley número 24 de 2017 
Senado, por medio de la cual se regula el cobro 
de derechos de grado, derechos complementarios 
y se dictan otras disposiciones.

Ponente para segundo debate: honorable 
Senadora Sandra Elena Villadiego Villadiego.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 627 de 2017.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 748 de 2017.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 145 de 2018.
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Autora: honorable Senadora, Nadia Georgette 
Blel Scaff.

24. Proyecto de ley número 55 de 2017 
Senado, por medio de la cual se aprueba el 
“Protocolo Adicional del Acuerdo Comercial 
entre la Unión Europea y sus Estados Miembros, 
por una parte, y Colombia y el Perú, por otra, 
para tener en cuenta la adhesión de la República 
de Croacia a la Unión Europea”, suscrito en 
Bruselas, Bélgica, el 30 de junio de 2015.

Ponente para segundo debate: honorables 
Senadores: Iván Leonidas Name Vásquez y Nidia 
Marcela Osorio Salgado.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 632 de 2017.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1121 de 2017.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 119 de 2018.

Autores: Ministras de Relaciones Exteriores, 
doctora María Ángela Holguín y Comercio, 
Industria y Turismo, doctora María Lorena 
Gutiérrez Botero.

25. Proyecto de ley número 149 de 2017 
Senado, por medio de la cual se aprueba el 
“Acuerdo entre el Gobierno entre la República 
de Colombia y el Gobierno de la República de 
Turquía sobre promoción y protección recíproca 
de inversiones”, suscrito en Bogotá, el 28 de julio 
de 2014.

Ponente para segundo debate: honorable 
Senador, Iván Leonidas Name Vásquez.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 950 de 2017.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1175 de 2017.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 118 de 2018.

Autores: Ministras de Relaciones Exteriores, 
doctora María Ángela Holguín, y Comercio, 
Industria y Turismo, doctora María Lorena 
Gutiérrez Botero.

26. Proyecto de ley número 78 de 2017 
Senado, 098 de 2016 Cámara, por medio la cual 
la nación se vincula a la celebración de los 75 
años de la Universidad del Atlántico, se autorizan 
aprobaciones presupuestales y se dictan otras 
disposiciones.

Ponente para segundo debate: honorable 
Senador Álvaro Antonio Ashton Giraldo.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 630 de 2016.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 883 de 2017.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 155 de 2018.

Autora: Honorable Representante, Martha 
Patricia Villalba Hodwalker.

27. Proyecto de ley número 179 de 2017 
Senado, por medio de la cual se aprueba el 
“Acuerdo para el Establecimiento del Instituto 
Global para el Crecimiento Verde”, suscrito en 
Río de Janeiro, el 20 de junio de 2012.

Ponente para segundo debate: honorable 
Senador, José David Name Cardozo.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 1146 de 2017.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 94 de 2018.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 178 de 2018.

Autores: Ministra de Relaciones Exteriores, 
doctora María Ángela Holguín Cuellar y Ministro 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible, doctor Luis 
Gilberto Murillo Urrutia.

28. Proyecto de ley número 178 de 2017 
Senado, por medio de la cual se aprueba el 
Acuerdo entre la República de Colombia y el 
Instituto Global para el Crecimiento Verde con 
respecto a la personería jurídica y los privilegios 
e inmunidades del Instituto Global para el 
Crecimiento Verde, suscrito en Seúl, el 31 de 
enero de 2017 y en Bogotá, el 6 de marzo de 2017.

Ponente para segundo debate: honorable 
Senador, José David Name Cardozo.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 1146 de 2017.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 94 de 2018.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 178 de 2018.

Autores: Ministra de Relaciones Exteriores, 
doctora María Ángela Holguín Cuellar y Ministro 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible, doctor Luis 
Gilberto Murillo Urrutia.

29. Proyecto de ley número 189 de 2018 
Senado, 151 de 2017 Cámara, por medio de la 
cual se modifican los artículos 131 y 134 de la Ley 
1438 de 2011, respecto a las multas impuestas por 
la Superintendencia Nacional de Salud y se dictan 
otras disposiciones.

Ponente para segundo debate: honorable 
Senador Édinson Delgado Ruiz.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 824 de 2017.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 114 de 2018.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 183 de 2018.

Autora: Honorable Representante Lina María 
Barrera Rueda.

30. Proyecto de ley número 163 de 2017 
Senado, por medio del cual se aprueba el 
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“Convenio entre el Gobierno de la República de 
Colombia y el Gobierno de la República Francesa 
para evitar la doble tributación y prevenir la 
evasión y la elusión fiscal con respecto a los 
impuestos sobre la renta y sobre el patrimonio” y 
su “protocolo”, suscritos el 25 de junio de 2015 
en Bogotá, Colombia.

Ponente para segundo debate: honorable 
Senador Carlos Fernando Galán Pachón.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 1024 de 2017.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 145 de 2018.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 222 de 2018.

Autores: Ministros de Relaciones Exteriores, 
doctora María Ángela Holguín Moreno y 
Hacienda Crédito Público, doctor Mauricio 
Cárdenas Santamaría.

31. Proyecto de ley número 135 de 2017 
Senado, por medio de la cual la nación se asocia 
a la celebración de los cien (100) años de la 
Fuerza Aérea Colombiana.

Ponente para segundo debate: honorable 
Senador Luis Fernando Velasco Chaves.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 868 de 2017.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1200 de 2017.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 237 de 2018.

Autor: honorable Senador Luis Fernando 
Duque García.

32. Proyecto de ley número 195 de 2018 
Senado, por medio de la cual se aprueba la 
“Enmienda de Kigali al Protocolo de Montreal”, 
adoptada el 15 de octubre de 2016, en Kigali, 
Ruanda.

Ponentes para segundo debate: honorables 
Senadores: José David Name Cardozo e Iván 
Name Vásquez.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 83 de 2018.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 178 de 2018.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 256 de 2018.

Autores: Ministros de: Relaciones Exteriores, 
doctora María Ángela Holguín Cuellar, 
Comercio, Industria y Turismo, doctora María 
Lorena Gutiérrez Botero, Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, doctor Luis Gilberto Murillo Urrutia 
y Minas y Energía, doctor Germán Arce Zapata.

33. Proyecto de ley número 265 de 2017 
Senado, 094 de 2016 Cámara, por medio de 
la cual se prohíbe la práctica de la prueba de 

embarazo como requisito laboral y se dictan otras 
disposiciones.

Ponente para segundo debate: honorable 
Senadora Yamina del Carmen Pestana Rojas.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 613 de 2016.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 814 de 2017.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 241 de 2018.

Autores: honorables Senadores: Maritza 
Martínez Aristizábal, Yamina del Carmen Pestana 
Rojas, Arleth Patricia Casado de López, Sofía 
Alejandra Gaviria Correa y Luis Évelis Andrade 
Casamá.

Honorables Representantes: Ana Paola 
Agudelo, Carlos Eduardo Guevara, Clara Leticia 
Rojas González, Jorge Camilo Abril Tarache, 
Nancy Denise Castillo García y Flora Perdomo 
Andrade.

34. Proyecto de ley número 11 de 2017 
Senado, por medio del cual se crea la política 
de mecanización agrícola, y se dictan otras 
disposiciones.

Ponentes para segundo debate: honorables 
Senadores: Ernesto Macías Tovar (coordinador), 
Maritza Martínez Aristizábal y Jorge Enrique 
Robledo Castillo.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 584 de 2017.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 815 de 2017.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 299 de 2015.

Autora: honorable Senadora Maritza 
Martínez Aristizábal.

35. Proyecto de ley número 27 de 2017 
Senado, por medio de la cual se establecen 
medidas para contrarrestar la deserción escolar 
y se dictan otras disposiciones.

Ponentes para segundo debate: honorables 
Senadores: Nadia Georgette Blel Scaff, Orlando 
Castañeda Serrano, Luis Évelis Andrade Casamá, 
Jesús Alberto Castilla Salazar y Jorge Eduardo 
Géchem Turbay.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 628 de 2017.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 777 de 2017.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 338 de 2018.

Autora: honorable Senadora Nadia Georgette 
Blel Scaff.

36. Proyecto de ley número 28 de 2017 
Senado, por medio del cual se crean parques 
infantiles de integración en el territorio nacional 
y se dictan otras disposiciones.
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Ponentes para segundo debate: Honorables 
Senadoras: Yamina del Carmen Pestana Rojas 
(coordinadora) y Nadia Georgette Blel Scaff.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 628 de 2017.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 816 de 2017.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 338 de 2018.

Autora: honorable Senadora Nadia Georgette 
Blel Scaff.

37. Proyecto de ley número 213 de 2018 
Senado, por el cual se crea el Sistema Nacional 
para la Seguridad Alimentaria y Nutricional 
(Sinsan), se crea la Agencia Nacional de 
Seguridad Alimentaria (Ansan), y se establecen 
otras disposiciones.

Ponentes para segundo debate: honorables 
Senadores: Sofía Alejandra Gaviria Correa, 
Honorio Miguel Henríquez Pinedo y Eduardo 
Pulgar Daza.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 149 de 2018.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 182 de 2018.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 367 de 2018.

Autores: honorables Senadores: Sofía 
Alejandra Gaviria Correa, Nadia Georgette 
Blel Scaff, Nerthink Mauricio Aguilar Hurtado, 
Paloma Susana Valencia Laserna, Carlos Alberto 
Baena López, Orlando Castañeda Serrano, Jorge 
Eliéser Prieto Riveros, Édinson Delgado Ruiz, 
Luis Évelis Andrade Casamá, Javier Mauricio 
Delgado Martínez y siguen firmas ilegibles.

Honorables Representantes: Óscar Ospina 
Quintero, Víctor Javier Correa Vélez, Margarita 
María Restrepo Arango, siguen firmas ilegibles.

38. Proyecto de ley número 14 de 2017 
Senado, por medio de la cual se fortalece la 
Política Criminal y Penitenciaria en Colombia y 
se dictan otras disposiciones.

Ponente para segundo debate: honorable 
Senador Manuel Mesías Enríquez Rosero.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 602 de 2017.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 787 de 2017.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1174 de 2017.

Autores: Ministro de Justicia y del Derecho, 
doctor Enrique Gil Botero y Defensor del Pueblo, 
doctor Alfonso Negret Mosquera.

Honorables Senadores: Antonio José Correa 
Jiménez, Luis Fernando Velasco Chaves, Doris 
Clemencia Vega Quiroz.

Honorables Representantes: Víctor Javier 
Correa Vélez, Lina María Barrera Rueda, María 
Eugenia Triana Vargas, Nicolás Albeiro Echeverri 
Alvarán, Arturo Yepes Alzate, Miguel Ángel 
Barreto Castillo, Álvaro López Gil, José Élver 
Herrera, José Neftalí Santos Ramírez y siguen 
firmas ilegibles.

39. Proyecto de ley número 93 de 2017 
Senado, por medio de la cual se establecen 
aspectos laborales y operativos a la modalidad 
de hogares sustitutos y tutores del Instituto 
Colombia de Bienestar Familiar y se dictan otras 
disposiciones.

Ponentes para segundo debate: honorables 
Senadores: Édinson Delgado Ruiz (coordinador), 
Jesús Alberto Castilla Salazar y Jorge Eduardo 
Géchem Turbay.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 733 de 2018.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 956 de 2018.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 363 de 2018.

Autor: honorable Senador Ángel Custodio 
Cabrera Báez.

40. Proyecto de ley número 234 de 2018 
Senado, por medio de la cual se reconoce la 
profesión de Comunicación Social - Periodista y 
Organizacional, se crea el Consejo Profesional del 
Comunicador Social - Periodista y Organizacional 
y se dictan otras disposiciones.

Ponente para segundo debate: honorable 
Senador Óscar Mauricio Aguilar Hurtado.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 238 de 2018.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 332 de 2018.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 388 de 2018.

Autores: honorable Senador Óscar Mauricio 
Aguilar Hurtado.

    Honorable Representante María Eugenia 
Triana Vargas.

41. Proyecto de ley número 208 de 2018 
Senado, 107 de 2017 Cámara, por medio del 
cual se declara patrimonio de la nación el “Inty 
Raymi” que se celebra cada 21 de junio como el fin 
y comienzo de año del pueblo pasto y quillasinga 
en el departamento de Nariño y Putumayo.

Ponente para segundo debate: honorable 
Senador Marco Aníbal Avirama Avirama.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 720 de 2017.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 242 de 2018.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 367 de 2018.
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Autor: Honorable Representante Germán 
Bernardo Carlosama López.

VI
Lo que propongan los honorables 

Senadores:
VII

Negocios sustanciados por la Presidencia
El Presidente,

EFRAÍN JOSÉ CEPEDA SARABIA
El Primer Vicepresidente,

ANDRÉS FELIPE GARCÍA ZUCCARDI
El Segundo Vicepresidente,

ANTONIO JOSÉ CORREA JIMÉNEZ
El Secretario General, 

GREGORIO ELJACH PACHECO
La Presidencia indica a la Secretaría continuar 

con el siguiente punto del Orden del Día.
II

Anuncio de proyectos
Por instrucciones de la Presidencia y, de 

conformidad con el Acto Legislativo número 01 
de 2003, por Secretaría se anuncian los proyectos 
que se discutirán y aprobarán en la próxima sesión.

Anuncio de proyecto de ley o de actos 
legislativos que serán considerados y votados en 
la sesión plenaria siguiente a la del día miércoles 
13 de junio de 2018 en el Senado de la República.

Con informe de objeciones:
• Proyecto de ley número 257 de 2017 

Senado, 113 de 2016 Cámara, por medio del 
cual se establece la caracterización integral de la 
población negra, afrocolombiana, palenquera y 
raizal.

Con ponencia para segundo debate:
• Proyecto de ley número 70 de 2017 

Senado, 023 de 2016 Cámara, por medio del 
cual se adoptan medidas para el mejoramiento y 
la consolidación de las condiciones y el proyecto 
de vida de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes 
que se encuentran bajo medida de protección del 
ICBF.

• Proyecto de ley número 78 de 2017 
Senado, 098 de 2016 Cámara, por medio la cual 
la nación se vincula a la celebración de los 75 
años de la Universidad del Atlántico, se autorizan 
aprobaciones presupuestales y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 265 de 2017 
Senado, 094 de 2016 Cámara, por medio de 
la cual se prohíbe la práctica de la prueba de 
embarazo como requisito laboral y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 270 de 2017 
Senado, 066 de 2016 Cámara, por medio de la 
cual se reforma y adiciona el Código Civil.

• Proyecto de ley número 02 de 2017 
Senado, por la cual la cual se establecen reglas 
en materia de sociedades y se adoptan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 03 de 2017 
Senado, por la cual la cual se establece el Registro 
Nacional de Usuarios de Publicidad No Deseada.

• Proyecto de ley número 11 de 2017 
Senado, por medio del cual se crea la política 
de mecanización agrícola, y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 14 de 2017 
Senado, por medio de la cual se fortalece la 
Política Criminal y Penitenciaria en Colombia y 
se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 17 de 2017 
Senado, por medio de la cual se aprueba el 
“Convenio 149 sobre el Personal de Enfermería”, 
por la 63° Reunión de la Conferencia Internacional 
de Trabajo, realizada en Ginebra, Suiza, el 21 de 
junio de 1977.

• Proyecto de ley número 18 de 2017 
Senado, por medio del cual se aprueba el Convenio 
183 sobre la Protección de la Maternidad, 
adoptado por la 88ª Reunión de la Conferencia 
Internacional del Trabajo, realizada en Ginebra, 
Suiza, el 15 de junio de 2000.

• Proyecto de ley número 23 de 2017 
Senado, por la cual la cual se reglamentan los 
estándares de calidad y habitabilidad en la 
vivienda de interés social y de interés prioritario 
urbano.

• Proyecto de ley número 27 de 2017 
Senado, por medio de la cual se establecen 
medidas para contrarrestar la deserción escolar 
y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 28 de 2017 
Senado, por medio del cual se crean parques 
infantiles de integración en el territorio nacional 
y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 24 de 2017 
Senado, por medio de la cual se regula el cobro 
de derechos de grado, derechos complementarios 
y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 55 de 2017 
Senado, por medio de la cual se aprueba el 
“Protocolo Adicional del Acuerdo Comercial 
entre la Unión Europea y sus Estados Miembros, 
por una parte, y Colombia y el Perú, por otra, 
para tener en cuenta la adhesión de la República 
de Croacia a la Unión Europea”, suscrito en 
Bruselas, Bélgica, el 30 de junio de 2015.

• Proyecto de ley número 59 de 2017 
Senado, por medio de la cual se otorgan 
incentivos a la agroindustria panelera y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 61 de 2017 
Senado, por el cual se prohíbe el uso de asbesto 
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en el territorio nacional y se establecen garantías 
de protección a la salud de los colombianos.

• Proyecto de ley número 90 de 2017 
Senado, por medio de la cual se adoptan medidas 
para la gestión y transparencia del aseguramiento 
en la salud.

• Proyecto de ley número 93 de 2017 
Senado, por medio de la cual se establecen 
aspectos laborales y operativos a la modalidad 
de hogares sustitutos y tutores del Instituto 
Colombia de Bienestar Familiar y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 97 de 2017 
Senado, por la cual la cual se establece un valor 
mínimo a las cuotas alimentarias fijadas a favor de 
menores de edad y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 98 de 2017 
Senado, por medio de la cual se convoca una 
Asamblea Nacional Constituyente en los términos 
del artículo 376 de la Constitución Política para 
efectuar una reforma integral y estructural a la 
justicia.

• Proyecto de ley número 104 de 2017 
Senado, por medio del cual se regula el uso 
adecuado y eficiente de recursos públicos 
destinados a publicidad de naturaleza estatal y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 108 de 2017 
Senado, por el cual se autoriza a institutos o 
centros de investigaciones o estudios y academias, 
previo cumplimiento de requisitos, a desarrollar 
programas académicos de doctorado y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 135 de 2017 
Senado, por medio de la cual la nación se asocia 
a la celebración de los cien (100) años de la 
Fuerza Aérea Colombiana.

• Proyecto de ley número 139 de 2017 
Senado, por medio de la cual se modifican y 
adicionan artículos de Ley 599 de 2000 y la Ley 
906 de 204 en relación con el delito de violencia 
intrafamiliar.

• Proyecto de ley número 149 de 2017 
Senado, por medio de la cual se aprueba el 
“Acuerdo entre el Gobierno entre la República 
de Colombia y el Gobierno de la República de 
Turquía sobre promoción y protección recíproca 
de inversiones”, suscrito en Bogotá, el 28 de julio 
de 2014.

• Proyecto de ley número 159 de 2017 
Senado, por medio del cual se declara patrimonio 
cultural e inmaterial de la nación “El Concurso 
Nacional de Bandas de Música del Municipio de 
Paipa” y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 163 de 2017 
Senado, por medio del cual se aprueba el 
“Convenio entre el Gobierno de la República de 
Colombia y el Gobierno de la República Francesa 
para evitar la doble tributación y prevenir la 

evasión y la elusión fiscal con respecto a los 
impuestos sobre la renta y sobre el patrimonio” y 
su “protocolo”, suscritos el 25 de junio de 2015 
en Bogotá, Colombia.

• Proyecto de ley número 178 de 2017 
Senado, por medio de la cual se aprueba el 
Acuerdo entre la República de Colombia y el 
Instituto Global para el Crecimiento Verde con 
respecto a la personería jurídica y los privilegios 
e inmunidades del Instituto Global para el 
Crecimiento Verde, suscrito en Seúl, el 31 de 
enero de 2017 y en Bogotá, el 6 de marzo de 2017.

• Proyecto de ley número 179 de 2017 
Senado, por medio de la cual se aprueba el 
“Acuerdo para el Establecimiento del Instituto 
Global para el Crecimiento Verde”, suscrito el 
Río de Janeiro, el 20 de junio de 2012.

• Proyecto de ley número 180 de 2017 
Senado, por medio de la cual se declara patrimonio 
cultural e inmaterial de la nación el festival 
folclórico y cultural “El Frailejón de Oro”, en el 
municipio de Güicán de la Sierra, departamento 
de Boyacá, y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 189 de 2018 
Senado, 151 de 2017 Cámara, por medio de la 
cual se modifican los artículos 131 y 134 de la Ley 
1438 de 2011, respecto a las multas impuestas por 
la Superintendencia Nacional de Salud y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 195 de 2018 
Senado, por medio de la cual se aprueba la 
“Enmienda de Kigali al Protocolo de Montreal”, 
adoptada el 15 de octubre de 2016, en Kigali, 
Ruanda.

• Proyecto de ley número 201 de 2018 
Senado, 219 de 2018 Cámara, por la cual la cual 
se reglamenta lo previsto en el parágrafo 5 del 
artículo 361 de la Constitución Política relativo a 
los programas de inversión que se financiarán con 
los recursos del Fondo de Ciencia, Tecnología e 
Innovación del Sistema General de Regalías.

• Proyecto de ley número 208 de 2018 
Senado, 107 de 2017 Cámara, por medio del 
cual se declara patrimonio de la nación el “Inty 
Raymi” que se celebra cada 21 de junio como el fin 
y comienzo de año del pueblo pasto y quillasinga 
en el departamento de Nariño y Putumayo.

• Proyecto de ley número 209 de 2018 
Senado, 034 de 2017 Cámara, por medio de la 
cual se establece una compensación a los miembros 
de la comunidad raizal titulares de predios del 
departamento de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina.

• Proyecto de ley número 211 de 2018 
Senado, 232 de 2018 Cámara, por la cual la 
cual se establecen las reglas de la convocatoria 
pública previa a la elección de Contralor General 
de la República, por el Congreso de la República.
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• Proyecto de ley número 213 de 2018 
Senado, por el cual se crea el Sistema Nacional 
para la Seguridad Alimentaria y Nutricional 
(Sinsan), se crea la Agencia Nacional de 
Seguridad Alimentaria (Ansan), y se establecen 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 215 de 2018 
Senado, 237 de 2018 Cámara, por medio de 
la cual se modifica temporal y parcialmente la 
destinación de un porcentaje de los recursos del 
Fondo de Solidaridad de Fomento al Empleo y 
Protección al Cesante, definida en el artículo 6° 
de la Ley 1636 de 2013; y se faculta a las cajas 
de compensación facilitar a destinar recursos 
para el saneamiento de pasivos en la salud y/o 
el cumplimiento de condiciones financieras 
aplicables a las EPS.

• Proyecto de ley número 225 de 2018 
Senado, 239 de 2018 Cámara, por medio de la 
cual se adoptan unas reglas de procedimiento 
para la Jurisdicción Especial para la Paz.

• Proyecto de ley número 227 de 2018 
Senado, 261 de 2017 Cámara, por medio de 
la cual se renueva la emisión de la estampilla 
Universidad de Sucre, Tercer Milenio, creada 
mediante la Ley 656 de 2001, y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 234 de 2018 
Senado, por medio de la cual se reconoce la 
profesión de Comunicación Social - Periodista y 
Organizacional, se crea el Consejo Profesional del 
Comunicador Social - Periodista y Organizacional 
y se dictan otras disposiciones.

Han sido leídos todos los proyectos y quedan 
debidamente anunciados, Presidente.

Por Secretaría se informa que se ha conformado 
quórum decisorio.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el Orden del Día de la presente sesión y, 
cerrada su discusión, esta le imparte su aprobación.

III
Consideración y aprobación de las Actas 

números: 44, 46 y 48 correspondientes a las 
sesiones ordinarias de los días: 12 y 14 de 
diciembre de 2017 y 21 de marzo de 2018 
y publicadas en las Gacetas del Congreso 

número: 365, 374 y 383 de 2018.
Por Secretaría se informa que se encuentran 

publicadas las Actas números 44, 46 y 48 en la 
Gaceta del Congreso números 365, 374 y 383 de 
2018.

La Presidencia somete a consideración de 
la plenaria las Actas números 44, 46 y 48 en las 
Gacetas del Congreso números 365, 374 Y 383 
de 2018 y, cerrada su discusión esta le imparte su 
aprobación.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del Orden del Día.

V
Lectura de ponencias y consideración de 

proyectos en segundo debate
Proyecto de ley número 211 de 2018 Senado, 

232 de 2018 Cámara, por la cual se establecen 
las reglas de la convocatoria pública previa a la 
elección de Contralor General de la República, 
por el Congreso de la República. 

La Presidencia aplaza la discusión y 
aprobación del proyecto de ley por no estar 
presentes los honorables Senadores ponentes, por 
encontrarse reunidos con la comisión que designo 
la Presidencia para solucionar las discrepancias 
surgidas e indica a la Secretaría continuar con el 
siguiente punto del Orden del Día.

Proyecto de ley número 225 de 2018 Senado, 
239 de 2018 Cámara, por medio de la cual se 
adoptan unas reglas de procedimiento para la 
jurisdicción especial para la paz.

Por Secretaría se informa lo siguiente:
Se deja constancia de que el señor 

Vicepresidente, Andrés García Zuccardi, se ha 
retirado del recinto por razones de impedimento.

Señor Presidente, honorables Senadores: la 
Secretaría informa, en el caso del Senador Juan 
Manuel Galán Pachón, en la Comisión Primera 
le fue aceptado impedimento en este proyecto de 
ley, por lo tanto, no se hace necesario repetirlo, 
y los Senadores Paola Holguín, Fernando Nicolás 
Araújo y Olga Suárez Mira, tienen aprobado su 
respectivo impedimento.

La Presidencia manifiesta:
Cuántos son en total señor Secretario, los de… 

aprobados.
El Secretario informa:
Hay 3, pero ya fueron aceptados.
La Presidencia manifiesta:
Tres impedimentos aprobados.
El Secretario informa:
Aceptados, uno en la Comisión Primera.
La Presidencia manifiesta:
Tres (3) aceptados
El Secretario informa:
Y hay nuevos, tenemos 10 hasta el momento, 

Presidente, sin tramitar.
La Presidencia indica a la Secretaría continuar 

con los impedimentos radicados.
Por Secretaría se da lectura al impedimento 

presentado por el honorable Senador José David 
Name Cardozo, al Proyecto de ley número 225 
de 2018 Senado, 239 de 2018 Cámara, quien deja 
constancia de su retiro del recinto.

La Presidencia somete a consideración de 
la plenaria el impedimento presentado por el 
honorable Senador José David Name Cardozo, al 
Proyecto de ley número 225 de 2018 Senado, 239 



Página 14 Viernes, 26 de octubre de 2018 Gaceta del Congreso  902

de 2018 Cámara y, cerrada su discusión abre la 
votación, e indica a la Secretaría abrir el registro 
electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar 
el resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 46
Por el No: 03
TOTAL: 51 Votos

Votación nominal al impedimento 
presentado por el honorable Senador Jose 
David Name Cardozo al Proyecto de ley 
número 225 de 2018 Senado, 239 de 2018 

Cámara, por medio de la cual se adoptan unas 
reglas de procedimiento para la Jurisdicción 

Especial para la Paz.
Honorables Senadores por el SÍ:
Amín Escaf Miguel
Amín Hernández Jaime Alejandro
Andrade Serrano Hernán Francisco
Avirama Avirama Marco Aníbal
Baena López Carlos Alberto
Barón Neira León Rigoberto
Blel Scaff Nadia Georgette
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Cabrera Báez Ángel Custodio
Castañeda Serrano Orlando
Castilla Salazar Jesús Alberto
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Char Chaljub Arturo
Correa Borrero Susana
Correa Jiménez Antonio José
Durán Barrera Jaime Enrique
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Fernandez Alcocer Mario Alberto
García Realpe Guillermo
Gaviria Correa Sofía Alejandra
Gaviria Vélez José Obdulio
Géchem Turbay Jorge Eduardo
Gnecco Zuleta Jose Alfredo
Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra de la Espriella María del Rosario
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Hoyos Giraldo Germán Darío
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza
Martínez Rosales Rosmery

Mejía Mejía Carlos Felipe
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Motoa Solarte Carlos Fernando
Niño Avendaño Segundo Senén
Osorio Salgado Nidia Marcela
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Rangel Suárez Alfredo
Restrepo Escobar Juan Carlos
Robledo Castillo Jorge Enrique
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Serpa Uribe Horacio
Sierra Grajales Luis Emilio
Tovar Rey Nora Stella
Uribe Vélez Álvaro
Vega de Plazas Ruby Thania.
Honorables Senadores por el NO:
Benedetti Villaneda Armando
López Hernández Claudia Nayibe
Ospina Gómez Jorge Iván.
13.VI.2018.
En consecuencia, ha sido aprobado el 

impedimento presentado por el honorable 
Senador José David Name Cardozo, al Proyecto 
de ley número 225 de 2018 Senado, 239 de 2018 
Cámara, con el nuevo quórum descontando los 
impedimentos aprobados.



Gaceta del Congreso  902 Viernes, 26 de octubre de 2018 Página 15

La Presidencia indica a la secretaría dar lectura 
al siguiente impedimento radicado.

Por Secretaría se da lectura al impedimento 
presentado por el honorable Senador José Alfredo 
Gnecco Zuleta, al Proyecto de ley número 225 de 
2018 Senado, 239 de 2018 Cámara, quien deja 
constancia de su retiro del recinto.

La Presidencia somete a consideración de 
la plenaria el impedimento presentado por el 
honorable Senador José Alfredo Gnecco Zuleta, al 
Proyecto de ley número 225 de 2018 Senado, 239 
de 2018 Cámara y, cerrada su discusión abre la 
votación, e indica a la Secretaría abrir el registro 
electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar 
el resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 51
Por el No: 01
TOTAL: 52 Votos

Votación nominal al impedimento 
presentado por el honorable Senador Jose 
Alfredo Gnecco Zuleta al Proyecto de ley 
número 225 de 2018 Senado, 239 de 2018 

Cámara
por medio de la cual se adoptan unas reglas 

de procedimiento para la jurisdicción especial 
para la paz.

Honorables Senadores por el SÍ:
Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Amín Escaf Miguel

Amín Hernández Jaime Alejandro
Andrade Casamá Luis Évelis
Andrade Serrano Hernán Francisco
Avirama Avirama Marco Aníbal
Baena López Carlos Alberto
Barón Neira León Rigoberto
Blel Scaff Nadya Georgette
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Cabrera Báez Ángel Custodio
Castañeda Serrano Orlando
Castilla Salazar Jesús Alberto
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Char Chaljub Arturo
Chavarro Cuéllar Carlos Ramiro
Correa Borrero Susana
Correa Jiménez Antonio José
Cristo Bustos Andrés
Durán Barrera Jaime Enrique
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Enríquez Rosero Manuel
Fernández Alcocer Mario Alberto
García Realpe Guillermo
Gaviria Correa Sofía Alejandra
Géchem Turbay Jorge Eduardo
Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Guerra de la Espriella María del Rosario
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Hoyos Giraldo Germán Darío
López Hernández Claudia Nayibe
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza
Martínez Rosales Rosmery
Mejía Mejía Carlos Felipe
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Motoa Solarte Carlos Fernando
Navarro Wolff Antonio José
Niño Avendaño Segundo Senén
Osorio Salgado Nidia Marcela
Ospina Gómez Jorge Iván
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Rangel Suárez Alfredo
Restrepo Escobar Juan Carlos
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Serpa Uribe Horacio
Sierra Grajales Luis Emilio
Uribe Vélez Álvaro
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Velasco Chaves Luis Fernando.
Honorables Senadores por el NO:
Benedetti Villaneda Armando.
13.VI.2018
En consecuencia, ha sido aprobado el 

impedimento presentado por el honorable 
Senador José Alfredo Gnecco Zuleta, al Proyecto 
de ley número 225 de 2018 Senado, 239 de 2018 
Cámara, con el nuevo quórum descontando los 
impedimentos aprobados.

La Presidencia indica a la secretaría dar lectura 
al siguiente impedimento radicado.

Por Secretaría se da lectura al impedimento 
presentado por el honorable Senador Álvaro 
Uribe Vélez, al Proyecto de ley número 225 de 
2018 Senado, 239 de 2018 Cámara, quien deja 
constancia de su retiro del recinto.

La Presidencia somete a consideración de 
la plenaria el impedimento presentado por el 
honorable Senador Álvaro Uribe Vélez, al 
Proyecto de ley número 225 de 2018 Senado, 239 
de 2018 Cámara y, cerrada su discusión abre la 
votación, e indica a la Secretaría abrir el registro 
electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar 
el resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 47
TOTAL:  47 Votos

Votación nominal al impedimento 
presentado por el honorable Senador Álvaro 
Uribe Vélez al Proyecto de ley número 225 de 

2018 Senado, 239 de 2018 Cámara
por medio de la cual se adoptan unas reglas 

de procedimiento para la jurisdicción especial 
para la paz.

Honorables Senadores por el SÍ:
Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Amín Escaf Miguel
Amín Hernández Jaime Alejandro
Andrade Casamá Luis Évelis
Andrade Serrano Hernán Francisco
Avirama Avirama Marco Aníbal
Baena López Carlos Alberto
Barón Neira León Rigoberto
Benedetti Villaneda Armando
Blel Scaff Nadya Georgette
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Cabrera Báez Ángel Custodio
Casado de López Arleth Patricia
Castañeda Serrano Orlando
Castilla Salazar Jesús Alberto
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Correa Borrero Susana
Correa Jiménez Antonio José
Corzo Román Juan Manuel
Cristo Bustos Andrés
Durán Barrera Jaime Enrique
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Enríquez Rosero Manuel
Fernández Alcocer Mario Alberto
García Realpe Guillermo
Gaviria Correa Sofía Alejandra
Géchem Turbay Jorge Eduardo
Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Guerra de la Espriella María del Rosario
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Hoyos Giraldo Germán Darío
López Hernández Claudia Nayibe
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza
Martínez Rosales Rosmery
Mejía Mejía Carlos Felipe
Motoa Solarte Carlos Fernando
Niño Avendaño Segundo Senén
Ospina Gómez Jorge Iván
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Paredes Aguirre Myriam Alicia
Rangel Suárez Alfredo
Restrepo Escobar Juan Carlos
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Serpa Uribe Horacio
Sierra Grajales Luis Emilio.
13. VI. 2018
En consecuencia, ha sido aprobado el 

impedimento presentado por el honorable Senador 
Álvaro Uribe Vélez, al Proyecto de ley número 
225 de 2018 Senado, 239 de 2018 Cámara, con 
el nuevo quórum descontando los impedimentos 
aprobados.

Impedimento
(aprobado)

Proyecto de ley número 225 de 2018
Presento impedimento para discutir y votar, 

el presento proyecto de ley, teniendo en cuenta 
que soy víctima de las Farc, el jefe de este grupo, 
Timochenko, me amenazó de que voy para este 
tribunal y claramente esta iniciativa normativa 
tiene el propósito de favorecer a los miembros de 
este grupo.

Álvaro Uribe Vélez
13.VI.2018

La Presidencia indica a la secretaría dar lectura 
al siguiente impedimento radicado.

Por Secretaría se da lectura al impedimento 
presentado por la honorable Senadora Arleth 
Patricia Casado de López al Proyecto de ley 
número 225 de 2018 Senado, 239 de 2018 Cámara, 
quien deja constancia de su retiro del recinto.

La Presidencia somete a consideración de 
la plenaria el impedimento presentado por la 
honorable Senadora Arleth Patricia Casado de 
López, al Proyecto de ley número 225 de 2018 
Senado, 239 de 2018 Cámara y, cerrada su 
discusión abre la votación, e indica a la Secretaría 
abrir el registro electrónico para proceder en 
forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar 
el resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 48
TOTAL:  48 Votos

Votación nominal al impedimento 
presentado por la honorable Senadora Arleth 
Patricia Casado de López al proyecto de ley 

número 225 de 2018 Senado, 239 de 2018 
Cámara

por medio de la cual se adoptan unas reglas 
de procedimiento para la jurisdicción especial 

para la paz.

Honorables Senadores por el SÍ:
Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Amín Escaf Miguel
Amín Hernández Jaime Alejandro
Andrade Casamá Luis Évelis
Andrade Serrano Hernán Francisco
Avirama Avirama Marco Aníbal
Baena López Carlos Alberto
Barón Neira León Rigoberto
Benedetti Villaneda Armando
Blel Scaff Nadya Georgette
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Cabrera Báez Ángel Custodio
Castañeda Serrano Orlando
Castilla Salazar Jesús Alberto
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Correa Borrero Susana
Correa Jiménez Antonio José
Corzo Román Juan Manuel
Cristo Bustos Andrés
Durán Barrera Jaime Enrique
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Enríquez Rosero Manuel
Fernández Alcocer Mario Alberto
García Realpe Guillermo
Gaviria Correa Sofía Alejandra
Géchem Turbay Jorge Eduardo
Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Guerra de la Espriella María del Rosario
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Hoyos Giraldo Germán Darío
López Hernández Claudia Nayibe
Macías Tovar Ernesto
Martínez Rosales Rosmery
Mejía Mejía Carlos Felipe
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Motoa Solarte Carlos Fernando
Navarro Wolff Antonio José
Niño Avendaño Segundo Senén
Ospina Gómez Jorge Iván
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Rangel Suárez Alfredo
Restrepo Escobar Juan Carlos
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Serpa Uribe Horacio
Sierra Grajales Luis Emilio
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Tovar Rey Nora Stella
Velasco Chaves Luis Fernando
13.VI.2018
En consecuencia, ha sido aprobado el 

impedimento presentado por la honorable 
Senadora Arleth Patricia Casado de López, al 
Proyecto de ley número 225 de 2018 Senado, 
239 de 2018 Cámara, con el nuevo quórum 
descontando los impedimentos aprobados.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al siguiente impedimento radicado.

Por Secretaría se da lectura al impedimento 
presentado por el honorable Senador Nerthink 
Mauricio Aguilar Hurtado al Proyecto de ley 
número 225 de 2018 Senado, 239 de 2018 Cámara, 
quien deja constancia de su retiro del recinto.

La Presidencia somete a consideración de 
la plenaria el impedimento presentado por el 
honorable Senador Nerthink Mauricio Aguilar 
Hurtado, al Proyecto de ley número 225 de 
2018 Senado, 239 de 2018 Cámara y, cerrada su 
discusión abre la votación, e indica a la Secretaría 
abrir el registro electrónico para proceder en 
forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar 
el resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí:  47
Por el No:  01
TOTAL:  48 Votos

Votación nominal al impedimento 
presentado por el honorable Senador Nerthink 

Mauricio Aguilar Hurtado al Proyecto de 
ley número 225 de 2018 Senado, 239 de 2018 

Cámara
por medio de la cual se adoptan unas reglas 

de procedimiento para la jurisdicción especial 
para la paz.

Honorables Senadores por el SÍ:
Amín Escaf Miguel
Amín Hernández Jaime Alejandro
Andrade Casamá Luis Évelis
Andrade Serrano Hernán Francisco
Avirama Avirama Marco Aníbal
Barón Neira León Rigoberto
Benedetti Villaneda Armando
Blel Scaff Nadya Georgette
Bustamante García Éverth
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Cabrera Báez Ángel Custodio
Castañeda Serrano Orlando
Castilla Salazar Jesús Alberto
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Chavarro Cuéllar Carlos Ramiro
Correa Jiménez Antonio José
Corzo Román Juan Manuel
Cristo Bustos Andrés
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Enríquez Rosero Manuel
Fernández Alcocer Mario Alberto
García Realpe Guillermo
Gaviria Correa Sofía Alejandra
Géchem Turbay Jorge Eduardo
Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Guerra de la Espriella María del Rosario
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Hoyos Giraldo Germán Darío
López Hernández Claudia Nayibe
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza
Martínez Rosales Rosmery
Mejía Mejía Carlos Felipe
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Motoa Solarte Carlos Fernando
Navarro Wolff Antonio José
Niño Avendaño Segundo Senén
Osorio Salgado Nidia Marcela
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Paredes Aguirre Myriam Alicia
Rangel Suárez Alfredo
Restrepo Escobar Juan Carlos
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Serpa Uribe Horacio
Sierra Grajales Luis Emilio
Tovar Rey Nora Stella.
Honorables Senadores por el NO:
Ospina Gómez Jorge Iván.
13.VI.2018
En consecuencia, ha sido aprobado el 

impedimento presentado por el honorable Senador 
Nerthink Mauricio Aguilar Hurtado, al Proyecto 
de ley número 225 de 2018 Senado, 239 de 2018 
Cámara, con el nuevo quórum descontando los 
impedimentos aprobados.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Jaime Alejandro Amín 
Hernández.

Palabras del honorable Senador Jaime 
Alejandro Amín Hernández.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Jaime Alejandro 
Amín Hernández:

Presidente gracias, es que como se advierte, 
lo acaba de hacer el señor Secretario, que están 
modificando el quórum decisorio con cada 
votación, yo le pediría el favor al Secretario, que 
en cada impedimento nos dijera a qué quórum 
se tiene que atener la plenaria para votar el 
impedimento, por favor, comencemos por eso, 
señor Presidente.

La Presidencia manifiesta:
Muy bien, señor Senador, a lugar. Señor 

secretario este sería el mismo 46 de la vez pasada.
El Secretario informa:
Así es, el mismo 46 de la vez pasada.
La Presidencia manifiesta:
46 en este.
El Secretario informa:
Seis (6) impedidos de ahí y 4 sillas vacías.
La Presidencia manifiesta:
Hay 9 impedimentos aprobados y 4 sillas 

vacías.
La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 

al siguiente impedimento radicado.
Por Secretaría se da lectura al impedimento 

presentado por la honorable Senadora Nadia 
Georgette Blel Scaff al Proyecto de ley número 
225 de 2018 Senado, 239 de 2018 Cámara, quien 
deja constancia de su retiro del recinto.

La Presidencia somete a consideración de 
la plenaria el impedimento presentado por la 
honorable Senadora Nadia Georgette Blel Scaff, 
al Proyecto de ley número 225 de 2018 Senado, 
239 de 2018 Cámara y, cerrada su discusión abre 
la votación, e indica a la Secretaría abrir el registro 
electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar 
el resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí:  51
TOTAL:  51 Votos

Votación nominal al impedimento 
presentado por la honorable Senadora Nadya 
Georgette Blel Scaff al Proyecto de ley número 

225 de 2018 Senado, 239 de 2018 Cámara
por medio de la cual se adoptan unas reglas 

de procedimiento para la jurisdicción especial 
para la paz.

Honorables Senadores por el SÍ:
Amín Escaf Miguel
Amín Hernández Jaime Alejandro
Andrade Casamá Luis Évelis
Andrade Serrano Hernán Francisco
Avirama Avirama Marco Aníbal
Baena López Carlos Alberto
Barón Neira León Rigoberto
Benedetti Villaneda Armando
Bustamante García Éverth
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Cabrera Báez Ángel Custodio
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Castañeda Serrano Orlando
Castilla Salazar Jesús Alberto
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Chavarro Cuéllar Carlos Ramiro
Correa Borrero Susana
Correa Jiménez Antonio José
Corzo Román Juan Manuel
Cristo Bustos Andrés
Durán Barrera Jaime Enrique
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Enríquez Rosero Manuel
Fernández Alcocer Mario Alberto
García Realpe Guillermo
Gaviria Correa Sofía Alejandra
Géchem Turbay Jorge Eduardo
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Guerra de la Espriella María del Rosario
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Oscar Mauricio
López Hernández Claudia Nayibe
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza
Martínez Rosales Rosmery
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Motoa Solarte Carlos Fernando
Navarro Wolff Antonio José
Niño Avendaño Segundo Senén
Osorio Salgado Nidia Marcela
Ospina Gómez Jorge Iván
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Rangel Suárez Alfredo
Restrepo Escobar Juan Carlos
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Serpa Uribe Horacio
Sierra Grajales Luis Emilio
Tovar Rey Nora Stella.
13. VI. 2018
En consecuencia, ha sido aprobado el 

impedimento presentado por la honorable 
Senadora Nadia Georgette Blel Scaff, al Proyecto 
de ley número 225 de 2018 Senado, 239 de 2018 
Cámara, con el nuevo quórum descontando los 
impedimentos aprobados.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Jaime Alejandro Amín 
Hernández.

Palabras del honorable Senador Jaime 
Alejandro Amín Hernández.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Jaime Alejandro 
Amín Hernández:
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Presidente, señor Secretario, yo les ruego el 
favor de atender la siguiente observación. Es que 
creo que estamos revolviendo peras con manzanas, 
para las próximas.

La Presidencia manifiesta:
Ajá y las peras o las manzanas. Ah bueno, 

podemos seguir, no hay procedimiento, Senador 
Jimmy. Señor Secretario, abra el registro, por 
favor, para votar el impedimento.

La Secretaria informa:
Para el Senador Jaime Amín, el nuevo quórum 

va 10, 45; bajamos a 45 el nuevo quórum, de 
acuerdo. Vamos de para abajo, Senador Serpa.

Por medio de la presente manifiesto mi 
impedimento dentro del asunto de la referencia, en 
razón a que fui secuestrada por el grupo Benkos 
Biojó, perteneciente a las Farc. En los Montes de 
María, en la zona de Bolívar. Entonces, a raíz de 
eso manifiesta su impedimento y se retira, de que 
fue secuestrada por un grupo de las Farc.

La Presidencia indica a la secretaría dar lectura 
al siguiente impedimento radicado.

Por Secretaría se da lectura al impedimento 
presentado por la honorable Senadora Daira de 
Jesús Galvis Méndez, al Proyecto de ley número 
225 de 2018 Senado, 239 de 2018 Cámara, quien 
deja constancia de su retiro del recinto.

La Presidencia somete a consideración de 
la plenaria el impedimento presentado por la 
honorable Senadora Daira de Jesús Galvis Méndez, 
al Proyecto de ley número 225 de 2018 Senado, 
239 de 2018 Cámara y, cerrada su discusión abre 
la votación, e indica a la Secretaría abrir el registro 
electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar 
el resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí:  51
TOTAL:  51 Votos

Votación nominal al impedimento 
presentado por la honorable Senadora Daira 

de Jesús Galvis Méndez al Proyecto de ley 
número 225 de 2018 Senado, 239 de 2018 

Cámara
por medio de la cual se adoptan unas reglas 

de procedimiento para la jurisdicción especial 
para la paz.

Honorables Senadores por el SÍ:
Álvarez Montenegro Javier Tato
Amín Escaf Miguel
Andrade Serrano Hernán Francisco
Avirama Avirama Marco Aníbal
Baena López Carlos Alberto
Barón Neira León Rigoberto

Benedetti Villaneda Armando
Bustamante García Éverth
Cabrera Báez Ángel Custodio
Castañeda Serrano Orlando
Castilla Salazar Jesús Alberto
Celis Carrillo Bernabé
Chamorro Cruz William Jimmy
Chavarro Cuéllar Carlos Ramiro
Correa Jiménez Antonio José
Corzo Román Juan Manuel
Cristo Bustos Andrés
Diaz Ortiz Gloria Stella
Duque García Luis Fernando
Durán Barrera Jaime Enrique
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Enríquez Rosero Manuel
García Realpe Guillermo
Gaviria Correa Sofía Alejandra
Géchem Turbay Jorge Eduardo
Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Guerra de la Espriella María del Rosario
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Oscar Mauricio
López Hernández Claudia Nayibe
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza
Martínez Rosales Rosmery
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Motoa Solarte Carlos Fernando
Navarro Wolff Antonio José
Niño Avendaño Segundo Senén
Osorio Salgado Nidia Marcela
Ospina Gómez Jorge Iván
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Restrepo Escobar Juan Carlos
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Serpa Uribe Horacio
Sierra Grajales Luis Emilio
Varón Cotrino Germán
Vega Quiroz Doris Clemencia
Velasco Chaves Luis Fernando
Virgüez Piraquive Manuel Antonio.
13. VI. 2018
En consecuencia, ha sido aprobado el 

impedimento presentado por la honorable 
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Senadora Daira de Jesús Galvis Méndez, al 
Proyecto de ley número 225 de 2018 Senado, 
239 de 2018 Cámara, con el nuevo quórum 
descontando los impedimentos aprobados.

Impedimento
(aprobado)

Presento impedimento para discusión y 
votación del proyecto de ley número 225 de 
2018 Senado, 239 de 2018 Cámara, por medio de 
la cual se adoptan unas reglas de procedimiento 
para la Jurisdicción Especial para la Paz, por 
medio de la presente le manifiesto mi impedimento 
dentro del asunto de la referencia, en razón de 
que fui secuestrada por el grupo Benkos Biojó 
perteneciente a las FARC Montes de María y zona 
norte de Bolívar. Anuncio mi retiro del recinto.

Daira de Jesús Galvis Méndez
13.VI.2018

La Presidencia indica a la secretaría dar lectura 
al siguiente impedimento radicado.

Por Secretaría se da lectura al impedimento 
presentado por el honorable Senador Honorio 
Miguel Henríquez Pinedo, al Proyecto de ley 
número 225 de 2018 Senado, 239 de 2018 Cámara, 
quien deja constancia de su retiro del recinto.

La Presidencia somete a consideración de 
la plenaria el impedimento presentado por el 
honorable Senador Honorio Miguel Henríquez 
Pinedo, al Proyecto de ley número 225 de 2018 
Senado, 239 de 2018 Cámara y, cerrada su 
discusión abre la votación, e indica a la Secretaría 
abrir el registro electrónico para proceder en 
forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar 
el resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí:  47
Por el No:  04
TOTAL:  51 Votos

Votación nominal al impedimento 
presentado por el honorable Senador Honorio 
Miguel Henríquez Pinedo al proyecto de ley 

número 225 de 2018 Senado, 239 de 2018 
Cámara

por medio de la cual se adoptan unas reglas 
de procedimiento para la jurisdicción especial 

para la paz.
Honorables Senadores por el sí
Álvarez Montenegro Javier Tato
Amín Escaf Miguel
Andrade Casama Luis Évelis
Andrade Serrano Hernán Francisco
Avirama Avirama Marco Aníbal
Baena López Carlos Alberto

Barón Neira León Rigoberto
Benedetti Villaneda Armando
Bustamante García Éverth
Cabrera Báez Ángel Custodio
Castañeda Serrano Orlando
Castilla Salazar Jesús Alberto
Celis Carrillo Bernabé
Chamorro Cruz William Jimmy
Chavarro Cuéllar Carlos Ramiro
Correa Borrero Susana
Correa Jiménez Antonio José
Corzo Román Juan Manuel
Delgado Ruiz Édinson
Díaz Ortiz Gloria Stella
Duque García Luis Fernando
García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
Gaviria Correa Sofía Alejandra
Géchem Turbay Jorge Eduardo
Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Guerra de la Espriella María del Rosario
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
López Hernández Claudia Nayibe
Martínez Rosales Rosmery
Merheg Marún Juan Samy
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Navarro Wolff Antonio José
Niño Avendaño Segundo Senén
Osorio Salgado Nidia Marcela
Ospina Gómez Jorge Iván
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Restrepo Escobar Juan Carlos
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Serpa Uribe Horacio
Sierra Grajales Luis Emilio
Valencia Laserna Paloma
Varón Cotrino Germán
Vega Quiroz Doris Clemencia
Virgüez Piraquive Manuel Antonio.
Honorables Senadores por el no
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Enríquez Rosero Manuel
Martínez Aristizábal Maritza
Rodríguez Sarmiento Milton Arlex.
13.VI.2018
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En consecuencia, ha sido aprobado el 
impedimento presentado por el honorable Senador 
Honorio Miguel Henríquez Pinedo, al Proyecto 
de ley número 225 de 2018 Senado, 239 de 2018 
Cámara, con el nuevo quórum descontando los 
impedimentos aprobados.

Impedimento
(aprobado)

Presento impedimento para discusión y 
votación del Proyecto de Ley número 225 de 
2018 Senado, 239 de 2018 Cámara: Por medio de 
la cual se adoptan unas reglas de procedimiento 
para la Jurisdicción Especial para la Paz, 
considerando que un familiar en el tercer grado 
de consanguinidad eventualmente puede ser 
beneficiario de la jurisdicción especial para la paz.

Honorio Miguel Henríquez Pinedo
13.VI.2018

La Presidencia indica a la secretaría dar lectura 
al siguiente impedimento radicado.

Por Secretaría se da lectura al impedimento 
presentado por el honorable Senador Juan Samy 
Merheg Marún, al Proyecto de ley número 225 
de 2018 Senado, 239 de 2018 Cámara, quien deja 
constancia de su retiro del recinto.

La Presidencia somete a consideración de 
la plenaria el impedimento presentado por el 
honorable Senador Juan Samy Merheg Marún, al 
Proyecto de ley número 225 de 2018 Senado, 239 
de 2018 Cámara y, cerrada su discusión abre la 
votación, e indica a la Secretaría abrir el registro 
electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar 
el resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí:  47
Por el No:  06
TOTAL:  53 Votos

Votación nominal al impedimento 
presentado por el honorable Senador Juan 
Sammy Merheg Marún al Proyecto de ley 
número 225 de 2018 Senado, 239 de 2018 

Cámara por medio de la cual se adoptan unas 
reglas de procedimiento para la jurisdicción 

especial para la paz.
Honorables Senadores por el sí
Álvarez Montenegro Javier Tato
Amín Escaf Miguel
Andrade Casama Luis Évelis
Avirama Avirama Marco Aníbal
Baena López Carlos Alberto
Barón Neira León Rigoberto
Benedetti Villaneda Armando
Bustamante García Éverth

Cabrera Báez Ángel Custodio
Castañeda Serrano Orlando
Castilla Salazar Jesús Alberto
Celis Carrillo Bernabé
Chamorro Cruz William Jimmy
Chavarro Cuéllar Carlos Ramiro
Correa Jiménez Antonio José
Corzo Román Juan Manuel
Delgado Ruiz Édinson
Díaz Ortiz Gloria Stella
Duque García Luis Fernando
García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
Gaviria Correa Sofía Alejandra
Gaviria Vélez José Obdulio
Géchem Turbay Jorge Eduardo
Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Guerra de la Espriella María del Rosario
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
López Hernández Claudia Nayibe
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza
Mejía Mejía Carlos Felipe
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Navarro Wolff Antonio José
Osorio Salgado Nidia Marcela
Ospina Gómez Jorge Iván
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Restrepo Escobar Juan Carlos
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Santos Marín Guillermo Antonio
Serpa Uribe Horacio
Sierra Grajales Luis Emilio
Varón Cotrino Germán
Velasco Chaves Luis Fernando
Virgüez Piraquive Manuel Antonio.
Honorables Senadores por el no
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Enríquez Rosero Manuel
Niño Avendaño Segundo Senén
Rodríguez Sarmiento Milton Árlex
Vega Quiroz Doris Clemencia
Villadiego Villadiego Sandra Elena.
13.VI.2018
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En consecuencia, ha sido aprobado el 
impedimento presentado por el honorable 
Senador Juan Samy Merheg Marún al Proyecto 
de ley número 225 de 2018 Senado, 239 de 2018 
Cámara, con el nuevo quórum descontando los 
impedimentos aprobados.

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia interviene:

Vamos a suspender los impedimentos, ha 
llegado la subcomisión, vamos a aprovechar que ya 
está aquí el coordinador ponente del otro proyecto 
con el informe de la subcomisión para avanzar y 
luego continuamos con los impedimentos. Señor 
Senador German Varón Cotrino.

Proyecto de ley número 211 de 2018 Senado, 
232 de 2018 Cámara, por la cual se establecen 
las reglas de la convocatoria pública previa a la 
elección de Contralor General de la República, 
por el Congreso de la República. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador ponente Germán Varón 
Cotrino.

Palabras del honorable Senador Germán Varón 
Cotrino.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Germán Varón 
Cotrino:

Muchas gracias, señor Presidente. Yo le pediría 
un favor: señor Presidente, si la plenaria lo tiene a 
bien, ya tenemos el texto redactado por la comisión. 
Tercer texto, que básicamente lo que establece 
es lo siguiente, honorables Senadores: hago un 
resumen general advirtiendo que preferiría, a no 
ser que la plenaria determine otra cosa, poder 

hacerles un comparativo y entregarle una copia a 
cada uno y que puedan observar qué fue lo que 
se hizo para que observen que las modificaciones 
básicamente atienden a lo que ayer fue el centro 
de discusión que era el artículo sexto, la comisión.

Hago una explicación de la decisión que 
tomó la comisión; con excepción del doctor 
Eduardo Enríquez, el resto de los nombrados en 
la comisión decidió que la universidad tuviera 
una participación. ¿En qué condiciones?, una 
comisión conformada por un miembro de cada 
una de las bancadas representadas en Cámara, con 
un mismo número de miembros, representando al 
Senado. Esa es la comisión accidental que toma 
las siguientes decisiones:

Primera: Elegir una entidad educativa, pública 
o privada de alta acreditación, que va a realizar 
una valoración de tipo habilitante, no concurso, 
para que quienes aprueben el 70% puedan ser 
considerados por el Congreso. Si el 70% no 
corresponde o, mejor, es menor que de un número 
de aspirantes igual o menor a 20, esa comisión 
deberá, de esas 20 personas o más, elegir 10; 
esas comisiones recuerden que está conformada 
por un miembro de cada una de las bancadas 
representadas en el Congreso. Y el Congreso en 
pleno procederá de esas 10 personas a elegir al 
Contralor.

Como en el acto legislativo se estableció que 
la elección se hace por una mayoría absoluta, es 
obvio que habría que hacer otra modificación: 
establecer una segunda vuelta. Porque cuando se 
trata de 10 candidatos, puede distribuirse el número 
de votos y ninguno alcanzar la mayoría absoluta.  
Entonces en caso de que en la primera no alcance 
ninguno de los candidatos de los 10 escogidos 
por esa comisión accidental, conformada por 
las bancadas, la mayoría absoluta, se hace una 
segunda votación entre los dos primeros.

El resto del articulado lo que hace es adecuar 
varios de los artículos aprobados a lo que 
ayer se había hecho con el doctor Eduardo 
Enríquez. Entonces, a título de ejemplo y lo 
menciono, y después paso a explicar cada una 
de esas observaciones, el artículo primero, 
señor Presidente, que es el objeto, queda igual 
al aprobado y presentado por el doctor Enríquez 
Maya ayer. El artículo segundo establece la 
siguiente modificación, paso a leerla: Elección 
del contralor general de la República. De una 
lista de 10 elegibles previamente seleccionados 
por la comisión definida por esta ley, el Congreso 
elegirá al Contralor General de la República en 
el primer mes de sesiones ordinarias por mayoría 
absoluta de los votos de sus miembros y para 
un periodo institucional igual al del Presidente 
de la República. Aquí viene el parágrafo que le 
introducimos por cuenta de que en la Constitución 
se establece que la votación para elegir al contralor 
debe ser absoluta.
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Parágrafo. En caso de que ninguno de los 
candidatos obtenga la mayoría absoluta, se realizará 
una segunda votación entre los dos candidatos que 
obtuvieron las más altas votaciones.

Parágrafo. La lista de elegibles, en lo posible, 
respetará los criterios de equidad de género. 
¿Por qué esa última afirmación?, porque cuando 
se hace una valoración a donde puede acceder 
cualquier persona, no es posible hacer aplicación 
del criterio de equidad de género, pero, como de 
todos los que, presentando esa valoración, ante 
una institución educativa pueden resultar hombres 
y mujeres, la comisión del Congreso integrada 
por los miembros de cada una de las bancadas 
propenderá porque existan entre esas 10 personas 
habilitadas hombres y mujeres.

Artículo tercero. Calidades. Las calidades. Se 
acoge el mismo artículo aprobado ayer, que había 
presentado el doctor Eduardo Enríquez Maya 
porque son calidades de rango constitucional, que 
simplemente son la transcripción de la norma.

Artículo cuarto. Inhabilidades. Se acoge el 
texto que había presentado el doctor Eduardo 
Enríquez Maya en cuanto inhabilidades con una 
sola observación, que consiste en lo siguiente: En 
la parte final del inciso primero se había aprobado 
una proposición que establecía que no podrá ser 
contralor quien haya sido condenado a pena de 
prisión por delitos comunes, o sancionado fiscal 
o disciplinariamente. Esa se había aprobado 
y se suprime la parte que dice con sanción que 
implique inhabilidad.

Y segundo, en el segundo inciso se transcribe 
lo que establece la Constitución con respecto a 
quienes pueden intervenir en la postulación o 
elección del Contralor General de la República, es 
decir, no hay mayor modificación.

En el artículo quinto simplemente se hace 
una aclaración. El artículo quinto se refiere a la 
convocatoria pública. Dice: En los términos de 
la presente ley, la mesa directiva del Congreso 
convocará públicamente a inscribirse como 
candidato al cargo de Contralor General de 
la República a todo ciudadano que reúna los 
requisitos establecidos en la Constitución Política, 
la ley y de acuerdo con lo definido por la comisión 
de que trata esta ley.  ¿Por qué esa salvedad? Esa es 
una observación que hace el doctor Luis Fernando 
Duque si no estoy mal, porque en todo lo que la 
ley y la Constitución no establezca, que puede 
ser cuestiones de orden mecánico, se atendrán en 
cuanto a la elección a lo que defina esa comisión 
integrada por los Parlamentarios.

Artículo sexto. Aquí viene el cambio 
fundamental y fue el objeto de discusión del día 
de ayer de la comisión. ¿Cómo queda la comisión? 
El Congreso conformará una comisión accidental 
para definir la lista de elegibles; esa comisión 
recuerde que está conformada por un miembro 
de cada bancada, equiparando los miembros del 
Senado a los de la Cámara, en donde hay mayor 

número de movimientos o de partidos.  La Cámara 
de Representantes elegirá un representante por 
cada partido con representación en esa Cámara. 
Se hubiere un partido con representación en el 
Senado y sin representación en la Cámara de 
Representantes, este se incluirá por derecho 
propio, es decir, se equiparará el Senado al número 
de Representantes que tiene la Cámara.

El Senado elegirá por el mecanismo del 
cociente electoral el mismo número de miembros 
para la comisión resultantes del numeral anterior. 
Es decir, como hay menos partidos en el Senado, se 
equiparará al Senado con la Cámara por cociente.

Parágrafo. La comisión elegirá un presidente 
entre los Senadores y un Vicepresidente entre los 
Representantes a la Cámara, quienes designarán 
un secretario ad hoc.

Artículo séptimo. El artículo séptimo se 
refiere a las funciones que va a desarrollar esa 
comisión accidental que acabo de explicar, y 
dice lo siguiente: Funciones de la comisión. La 
comisión de que trata esta ley tendrá las siguientes 
funciones: Preparará y publicará los requisitos de 
inscripción necesarios para postularse al cargo 
de Contralor General de la República a través de 
las páginas web de las Cámaras y en un diario de 
amplia circulación nacional con anterioridad a la 
convocatoria pública.

La publicación contendrá la siguiente 
información: los requisitos constitucionales y 
legales para ser elegido Contralor General de la 
República y los documentos para acreditarlos, 
los criterios de selección que aseguren a los 
aspirantes su participación en la convocatoria, 
los documentos que demuestren los criterios de 
selección en virtud de lo previsto en el artículo 126 
de la Constitución Política. El mérito prevalecerá 
en la elección del Contralor General de la República 
de acuerdo con factores tales como experiencia 
en el desempeño de cargos en el sector público 
en los niveles directivos o superior no menor 
a 5 años; ejercicio profesional con buen crédito 
no menor a 5 años; docencia en instituciones 
de educación superior en áreas jurídicas, 
económicas, fiscales o afines con las funciones de 
la Contraloría General de la República no menor 
a 5 años; formación profesional avanzada en áreas 
jurídicas, económicas o fiscales; autoría de obras 
jurídicas económicas, fiscales, administrativas o 
de investigación.

El lugar, fecha y hora para hacer la inscripción, 
la fecha de publicación de la lista de admitidos 
y excluidos. El lugar, la fecha y la hora para 
presentar peticiones y reclamaciones respecto de 
la lista de incluidos y excluidos; la publicación de 
las decisiones correspondientes a las peticiones y 
reclamaciones formuladas; la fecha de publicación 
de la lista de elegibles y la forma de participación 
ciudadana. Este artículo, honorables Senadores, 
adecua esas funciones de la comisión accidental 
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para que puedan ser coherentes con el resto del 
proyecto.

Segundo. La comisión seleccionará una 
institución de educación superior acreditada de 
alta calidad para que realice una convocatoria 
habilitante donde se evalúe el conocimiento de los 
aspirantes en materia de control y responsabilidad 
fiscal; se entenderán habilitados para continuar 
el proceso quienes hagan parte del 30% de 
la cuota superior o al menos 20 personas; de 
esas 20 personas, la comisión integrada por 
parlamentarios, o más, porque pueden ser más, 
elegirá 10, que después en pleno con el Congreso 
surten el proceso de la elección.

La comisión realizará audiencias públicas 
con la ciudadanía y todos los interesados para 
escuchar y examinar a los habilitados, luego de 
lo cual seleccionará a los 10 elegibles, que serán 
presentados ante el Congreso en Pleno. ¿Qué 
otra función tiene esa comisión? Las demás 
que le señale la Mesa Directiva en ejercicio del 
principio del doctor Duque que en cuanto la ley 
no determine algo, se atendrá a lo que defina esa 
comisión integrada por los parlamentarios.

Artículo 8º. Inscripción. El artículo 8º es igual 
al que el día de ayer aprobó la Plenaria y que fue 
explicado por el doctor Eduardo Enríquez Maya.

El artículo 9º se elimina porque ya está incluido 
dentro del artículo de funciones de la comisión y 
ya se explica cómo se debería hacer.

El artículo 10 también se elimina porque son 
los términos que se habían establecido por ley para 
que se pudieran surtir los términos de evaluación 
y de conformación de la lista de elegibles; 
¿por qué suprimimos esos términos?, porque 
lo que nos parece adecuado es que esa junta de 
parlamentarios si escoge a una universidad, pueda 
manejar los términos de la manera más adecuada; 
la universidad podrá decir cómo recortar los 
términos para hacer viable en un tiempo menor la 
determinación de esa lista de elegibles.

El artículo 11, publicación y remisión de la 
lista de elegibles. Ese queda exactamente igual al 
artículo 11 que aprobó la Plenaria del Congreso; 
es muy corto: “Publicación remisión de la lista 
de elegibles. La Comisión Accidental publicará 
la lista de elegibles en un diario de amplia 
circulación nacional y en sitio web de las Cámaras 
y la enviará inmediatamente a la Mesa Directiva 
del Congreso”.

Artículo 12. Participación ciudadana. En el 
artículo 12 se cambia simplemente un término de 
5 días, por solicitud del doctor Mauricio Lizcano, 
a un término de 3 para acortar los términos, y 
queda de la siguiente manera; simplemente lo leo, 
lo único que se cambió fue el término porque de 
resto es el mismo texto aprobado el día de ayer. 
“Participación ciudadana. Las Mesas Directivas 
de la Cámara del Senado y de la Cámara de 
Representantes abrirán un espacio entre la página 
web del Senado y/o la Cámara de Representantes 

para que dentro de los tres días calendario 
siguientes a la publicación de la lista de elegibles 
los ciudadanos puedan enviar sus consideraciones 
debidamente sustentadas sobre los integrantes de 
la misma lista para que el Congreso las considere 
al momento de hacer la entrevista”. Simplemente, 
a la ciudadanía se le dice cualquier observación 
hágala en tres días, no en cinco, que era como 
venía el resto del texto, es el mismo.

En el artículo 13, que tiene que ver con la 
entrevista, lo que hacemos es suprimir una 
parte final y ya explico la razón. Quedaría de 
la siguiente manera: “Agotado el término de 
participación ciudadana, la Mesa Directiva del 
Congreso de la República fijará fecha y hora 
para que en el Congreso pleno se entreviste a los 
integrantes de la lista de elegibles”. Aquí se había 
estipulado que los interrogue, entre otros temas, 
sobre sus habilidades analíticas y comunicativas, 
capacidad para resolver problemas, iniciativa, 
trabajo en equipo, manejo de relaciones públicas, 
economía y control fiscal. Simplemente, al hablar 
de entrevista, cualquiera de esos temas puede ser 
abocado y no los limitamos a lo que por ley se 
había estipulado.

Artículo 14. Se había establecido fecha 
de la elección, cumplido el trámite descrito 
en esta ley, dentro de los ocho días calendario 
siguientes: “la Mesa Directiva del Congreso 
fijará fecha y hora para elegir al Contralor de la 
República exclusivamente de la lista previamente 
conformada. En caso de presentarse algunas de 
las causales de falta absoluta de los integrantes 
de la lista de elegibles, el Congreso elegirá de los 
restantes al Contralor General de la República”.

Artículo transitorio. Este es un artículo que ya 
se había aprobado que también había propuesto 
el doctor Enríquez Maya y que dice: “Para la 
primera elección del Contralor General de la 
República, la Mesa Directiva del Congreso podrá 
ajustar los tiempos para la realización del trámite 
reglamentado en la presente Ley”.

Artículo nuevo. “La Mesa Directiva del 
Congreso coordinará con el Ministerio de 
Hacienda o con quien corresponda los recursos y 
procedimientos para el cumplimiento de esta ley”.

Vigencia y derogación. “La presente Ley rige 
a partir de la fecha de su publicación y deroga las 
normas que le sean contrarias”.

Hay tres proposiciones que fueron aprobadas 
el día de ayer, una de ellas de la doctora María del 
Rosario que hablaba sobre las funciones; entonces 
yo pediría que en ese sentido pudiéramos hacer la 
revisión y dejar el artículo que está en la ponencia. 
Yo le sugeriría entonces, señor Presidente, que con 
esta explicación pudiéramos proceder a aprobar 
este texto.

La Presidencia manifiesta:
Deberíamos proceder a reabrir todos los 

artículos.
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Con la venia de la Presidencia y el orador, 
interpela el honorable Senador Hernán 
Francisco Andrade Serrano:

Yo más que nadie quiero que el proyecto salga 
adelante, que el trabajo de la comisión sea fructífero 
hoy, pero tengo una duda. Ahora conversando, el 
ingeniero constitucionalista Antonio Navarro me 
pone a reflexionar en cuanto al procedimiento de 
los alcaldes locales. Yo tengo esta información, 
que es mi deber transmitírsela a la Plenaria.

Se me señala esta mañana por un jurista ad 
hoc que todo lo que deleguemos en universidades 
es ceder nuestro poder electoral y que muy 
posiblemente no podría resistir el examen de 
constitucionalidad el pasar por el tamiz de la 
universidad; eso que señala usted, doctor Germán 
Varón, que ellos digan no son 20 sino son 10, que 
el trabajo de la universidad tiene que ser muy 
mecanizado en el análisis de las hojas de vida y no 
en la valoración; dejo eso como simple constancia. 
Pudiera tener dificultades si la universidad se mete 
a analizar el número o cuántos caben; ese es mi 
temor y yo tengo la obligación de transmitir.

Me dice el Senador Antonio Navarro que la 
elección de los alcaldes locales –Germán, usted que 
pasó por Bogotá– pasa por el tamiz de selección 
de universidad, no sabría decir si es comparable, 
pero yo lo hago es con total honestidad de tratar 
de que si hay alguna duda, mejoremos el proyecto, 
pero se me señala, Germán, que puede tener ese 
inconveniente de inconstitucionalidad. Estoy 
dispuesto a votar el proyecto a lo que sea, pero 
que acertemos en la elaboración del mismo.

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Germán Varón Cotrino:

El día de ayer el doctor Antonio Navarro le dio 
una explicación a la Plenaria que a mí me parece 
pertinente; siendo él Secretario de Gobierno, 
contrata, si no me equivoco, a la Universidad 
Nacional, ella hace un examen habilitante que 
permite elegir los candidatos que van a aspirar a 
la alcaldías locales en Bogotá; ese procedimiento 
implicó que para cada localidad podrían salir 
entre 3 y 20 miembros, para que en cada localidad 
los ediles, porque es el procedimiento legal 
establecido, escojan tres; de esos tres, el alcalde 
elige el alcalde local. Ese procedimiento se surtió 
y menciona el doctor Antonio Navarro que no tuvo 
ninguna objeción de orden legal; por supuesto se 
presentarán recursos, se buscará la forma de que 
por una tutela se pueda entrabar o enervar ese 
procedimiento.

Yo me tomé el trabajo de volver a revisarlo 
porque obviamente el marco jurídico pudo haber 
variado, pero la Alcaldía volvió a hacer el mismo 
procedimiento y esos alcaldes están nombrados, 
y hasta ahora ninguno, ni por recursos, ni por 
tutela, ha perdido su condición de alcalde local, 
y eso lo pueden aseverar quienes en Bogotá como 
Representantes o Senadores ejercen.

Con esto lo que quiero es manifestar, doctor 
Hernán Andrade, que el hecho de que se haga una 
prueba habilitante de modo alguno lo convierte en 
un concurso, porque es que la prueba habilitante 
si así lo consagra la ley, lo que hace es permitir 
que esa revisión que se hace de los requisitos 
y de lo que una persona pretende acreditar en 
conocimiento deje en cabeza de otra autoridad o 
persona la posibilidad de elegir.

Diferente al concurso; la diferencia del concurso 
está en que se hace una valoración que implica 
unas calificaciones y que matemáticamente, 
está demostrado por la jurisprudencia, otorga el 
cargo a quien mayor calificación saca porque por 
tutela puede hacerlo. Basado en esos términos 
que explicó el doctor Antonio Navarro y que yo 
verifiqué que se habían vuelto a realizar en la 
Alcaldía de Bogotá, con ese concurso habilitante 
fue que se hizo el procedimiento y en cada una de 
las localidades.

Con la venia de la Presidencia y el orador, 
interpela el honorable Senador Ángel Custodio 
Cabrera Báez:

Gracias, Presidente. Era una cosa muy sencilla, 
le estaba solicitando al señor ponente que, en la 
experiencia del posible Contralor General de la 
República, apareciera en lo que tiene que ver con 
la formación contable; una cosa es ser economista 
o administrador y otra cosa es ser contralor. Ya ahí 
hay una propuesta en ese sentido, y eso es simple 
y llanamente el Balance General de la República, 
el fenecimiento de las cuentas lo hace la ciencia 
contable, no las ciencias económicas. Era en ese 
sentido, doctora Paloma, era eso y sí, yo creo que 
ya no hay ningún problema. Gracias, Presidente.

Con la venia de la Presidencia y el orador, 
interpela el honorable Senador Eduardo 
Enríquez Maya:

Muchas gracias, señor Presidente. Señores 
Senadores, empiezo por reconocer el esfuerzo 
que ha hecho la comisión, pero también con 
respeto disentir en su totalidad. Respeto el trabajo 
hecho por los señores comisionados, pero como 
en el mismo respeto disiento en el informe en su 
totalidad por las siguientes razones. Que queden 
como constancia.

El primer punto, doctor Benedetti, que esto es 
serio, se establece en este informe el concurso, 
el concurso que no lo autoriza el artículo 126 del 
Acto Legislativo número 2 de 2015. ¿Dónde está 
el concurso? Dice: “La comisión seleccionará una 
institución de educación superior acreditada de 
alta calidad” y ojalá la consigan.

Dejo esa constancia para que realice una 
convocatoria habilitante donde se evalúe el 
conocimiento de los aspirantes en materia de 
control y responsabilidad fiscal. “Se entenderán 
habilitados para continuar en el proceso quienes 
hagan parte del 30% de la cota –así dice, cota– 
superior o al menos 20% personas”. Para mí 
inteligible. Constancia.



Página 28 Viernes, 26 de octubre de 2018 Gaceta del Congreso  902

Dos. Aquí, señor Senador Uribe, se aprobó 
por mayoría de votos en la Plenaria, Senador 
Serpa, que no hará parte de la convocatoria 
la universidad; aquí se votó. Ahora aparece la 
universidad, constancia. La comisión, aquí se 
aprobó, repito, que de esa comisión tampoco 
haría parte la universidad; ahora esa comisión se 
va a elegir de la Cámara uno por partido o por 
movimiento político y en el Senado sistema de 
cuociente, no es cociente, señores del informe, es 
cuociente electoral, en el Senado por cuociente; 
yo no sé si eso resista un aplauso o un rechazo en 
la opinión.

Cuarto punto. Se crea la figura de la audiencia 
pública, que no está en texto de aprobado en 
la Cámara ni mucho menos se trató en las 
Comisiones conjuntas. De pronto, señores 
Senadores, es violatoria esa norma del principio 
de consecutividad. Dejo esa constancia.

Sacaron de un solo plumazo la buena 
recomendación del Senador Uribe, lo quitaron. Y 
para culminar, porque no quiero hablar más sobre 
el particular, ¿de dónde acá estableciendo doble 
vuelta para escoger al Contralor? Que dizque 
doble vuelta. Muchas gracias, señor Presidente.

Con la venia de la Presidencia y el orador, 
interpela el honorable Senador Ernesto Macías 
Tovar:

Presidente, muchas gracias. Yo debo decir una 
cosa: Yo siempre manifesté mi desacuerdo en 
que el Congreso se desprendiera de la facultad 
constitucional que tiene de elegir el contralor y 
por ello lo de la universidad. Por dos razones lo 
planteaba: que, por un lado, era un experimento 
que en el país no tenía buenos resultados y, por 
otro, doctor Enríquez Maya, si me escucha un 
minuto y, por otro, el hecho de que se convirtiera 
esto en un concurso de méritos.

Bien, en ese numeral 2, donde se habla de 
la convocatoria habilitante, donde se evalúe el 
conocimiento, desde luego ahí hay un examen; 
algunos juristas dicen que el problema estaría 
para la universidad, no para el Congreso, pero 
la universidad estaría ejerciendo una función 
delegada por el Congreso. Sin embargo, ya la 
Comisión lo adoptó, lo acogió así.

Me queda otra duda en el numeral 3, donde 
no fijan término para las audiencias públicas y 
sabemos que los tiempos son muy estrechos, luego 
debe tener un término con el propósito de que no 
se pueda dilatar o cruzar con el vencimiento del 
período del actual Contralor, lo cual crearía un 
inconveniente.

Yo simplemente dejo este comentario, señor 
Presidente, como constancia de que nunca estuve 
de acuerdo; pero mi partido, y delegamos en la 
Senadora Paloma Valencia, ella hizo parte de la 
comisión, estuvo muy activa en la redacción de 
este nuevo texto; por lo tanto, yo respeto eso y me 
acojo a él y lo voto porque es un compromiso del 
partido de sacar esto adelante.

De manera que, señor Presidente, simplemente 
dejo los comentarios, salvo el del numeral 
tres, que sí debe fijársele un término para la 
realización de las audiencias públicas, porque de 
lo contrario quedaría esto suelto y puede causar un 
inconveniente de procedimiento. Era eso, señor 
Presidente. Gracias.

Con la venia de la Presidencia y el orador, 
interpela el honorable Senador Luis Fernando 
Velasco Chaves:

Presidente, el Congreso es un espacio para 
hacer concertación; a mí, honestamente le digo, 
Presidente, que creo que aquí nos pegamos una 
enredada innecesaria; conceptualmente me 
hubiese gustado mucho más que con los requisitos 
constitucionales la Comisión de Acreditación 
Documental hubiese revisado de quiénes se 
inscribían, quiénes cumplían los requisitos 
constitucionales y hubieran traído la lista para 
que el Congreso hubiera elegido uno, y ese era un 
proyecto de ley con dos artículos. Punto.

Pero yo no puedo ser tan arrogante de creer 
que solo lo que yo creo es lo que se debe hacer, o 
sea, ya hay una comisión, han hecho un esfuerzo, 
han llegado a una concertación, no sé qué tan 
bien saldrá eso; pues recojamos esa concertación, 
recojámosla, yo creo que ya el esfuerzo está 
dado. No soy de los que cuando alguien no está 
de acuerdo conmigo lo gradúo inmediatamente de 
falto de ética, ni de bandido, ni de corrupto; no, 
simplemente no piensa como yo. Si esa Comisión 
ha tomado esa decisión, votémosla, solo les pido 
una cosa a los señores ponentes.

Doctora Paloma y doctor Varón, el contralor 
no es un funcionario técnico como quien va a 
escoger quién diseñe un edificio, tiene que tener 
unas características especiales, tiene que ser un 
hombre al que le quepa el Estado en la cabeza; él 
va a tener contadores, él va a tener economistas, 
va a tener ingenieros, va a tener funcionarios que 
le entreguen insumos técnicos para que venga 
a este Congreso y nos ayude a hacer el control 
político, que es entre cosas lo que debería hacer 
el Contralor. O sea, la Contraloría debería ser el 
gran órgano técnico del Congreso para hacerle 
seguimiento a la ejecución del gasto, para ver 
cómo se están aplicando los recursos del país.

La gente a veces cree que el contralor es el 
policía que está pendiente de algunas cosas; no, 
eso es parte de la función, la principal función 
es el acompañamiento del Congreso. Entonces 
¿por qué les hago esta reflexión? No le pongan 
nuevos requisitos más allá de los constitucionales 
a la persona que pueda ser contralor, eso es 
importante, y si los tiene, mejor, no se los vayan a 
poner porque por ahí oí que estaban pidiendo que 
además tuviera conocimiento en contabilidad; o 
sea, no puede haber contralores que no sean ad 
hoc en contabilidad, pero que tengan el carácter 
de tomar decisiones como las que necesita este 
país.
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Entonces dicho esto, señor Presidente, pues 
confiemos en el trabajo que han hecho los 
compañeros. Yo como usted, doctor Enríquez 
Maya, me siento en democracia derrotado y no 
les voy a decir a quienes tienen argumentos muy 
importantes que porque me derrotaron los voy a 
graduar con adjetivos, que me parece que sobran 
en esta Plenaria. De manera que votemos eso y 
sigamos con la JEP.

La Presidencia manifiesta:
Muy bien. Sí, honorable Senador, van cuatro 

sesiones, más que suficiente ilustración, pero vamos 
a dar el uso de la palabra a los inscritos y vamos a 
votar. Tres inscritos y cerramos las inscripciones, 
pero piden la suficiente ilustración entonces. Han 
pedido la suficiente ilustración, ¿la aprueba la 
Plenaria del Senado?

Por solicitud del honorable Senador Luis 
Fernando Velasco Chaves, la Presidencia somete 
a consideración de la plenaria la suficiente 
ilustración a la discusión del Proyecto de ley 
número 211 de 2018 Senado, 232 de 2018 
Cámara y, cerrada su discusión, esta le imparte su 
aprobación por unanimidad.

La Presidencia pregunta a la plenaria si aprueba 
la reapertura de los artículos 2°, 4°, 5°, 6°, 7°, 9°, 
10, 12, 13 y 14 del Proyecto de ley número 211 de 
2018 Senado, 232 de 2018 Cámara y, cerrada su 
discusión, esta le imparte su aprobación.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Eduardo Enríquez Maya.

Palabras del honorable Senador Eduardo 
Enríquez Maya.

Con la venia de la Presidencia hace uso 
de la palabra el honorable Senador Eduardo 
Enríquez Maya:

Es una réplica al honorable Senador Velasco. 
Yo he hecho unas recomendaciones respetuosas 
desde el punto de vista constitucional.

La Presidencia manifiesta:
El Senador Enríquez Maya demanda atención.
Recobra el uso de la palabra el honorable 

Senador Eduardo Enríquez Maya:
Por favor, he hecho unas respetuosas 

apreciaciones de tipo constitucional; le voy a dejar 
una tarea a mi ilustre vecino el doctor Velasco 
para que dé con un escritor, un pensador y le voy 
a ayudar con la nacionalidad (francesa): “Dejad 
a los envidiosos la tarea de proferir calumnias y 
a los tercos la de contestarlas”. Muchas gracias, 
señor Presidente.

El Presidente de la corporación, honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia interviene:

Muy bien, entonces aprobada la reapertura, 
quiero decir que los artículos 13, 8, 11 están como 
venían aprobados en el día de ayer. ¿Aprueba 
la Plenaria del Senado los artículos reabiertos 2 
como está en el informe presentado por el Senador 
Varón Cotrino? ¿Lo aprueba la plenaria? ¡Ah! Sí.

Abra el registro, señor Secretario. Sí, está el 
informe y lo que vamos a votar incluido el artículo 
15, que es vigencia. Simplemente se incluye 
el artículo 15, que es la vigencia, de manera 
que quedaría el proyecto completo. Vigencia y 
derogación es el artículo 15.

La Presidencia somete a consideración 
de la plenaria el articulado presentado por la 
subcomisión del Proyecto de ley número 211 de 
2018 Senado, 232 de 2018 Cámara y, cerrada 
su discusión pregunta: ¿Adopta la plenaria el 
articulado propuesto? abre la votación e indica 
a la Secretaría abrir el registro electrónico para 
proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar 
el resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 61
Por el No: 10
TOTAL: 71 Votos
Votación nominal al articulado presentado 

en el informe por la subcomisión del Proyecto 
de ley número 211 de 2018 Senado, 232 de 

2018 Cámara
por la cual se establecen las reglas de la 

convocatoria pública previa a la elección de 
Contralor General de la República, por el 

Congreso de la República.
Honorables Senadores por el sí
Amín Escaf Miguel
Amín Hernández Jaime Alejandro
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Avirama Avirama Marco Aníbal
Baena López Carlos Alberto
Barón Neira León Rigoberto
Benedetti Villaneda Armando
Blel Scaff Nadya Georgette
Bustamante García Éverth
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Cabrera Báez Ángel Custodio
Castañeda Serrano Orlando
Celis Carrillo Bernabé
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Chavarro Cuéllar Carlos Ramiro
Correa Borrero Susana
Corzo Román Juan Manuel
Delgado Ruiz Édinson
Díaz Ortiz Gloria Stella
Duque García Luis Fernando
Durán Barrera Jaime Enrique
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Enríquez Rosero Manuel
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Zuccardi Andrés Felipe
Gaviria Correa Sofía Alejandra
Géchem Turbay Jorge Eduardo
Gerléin Echeverría Roberto Víctor
Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra de la Espriella María del Rosario
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
López Maya Alexánder
Martínez Aristizábal Maritza
Martínez Rosales Rosmery
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Vásquez Iván Leonidas
Navarro Wolff Antonio José
Osorio Salgado Nidia Marcela
Ospina Gómez Jorge Iván
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pedraza Gutiérrez Jorge Hernando
Ramos Maya Alfredo
Rangel Suárez Alfredo
Restrepo Escobar Juan Carlos
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Santos Marín Guillermo Antonio
Sierra Grajales Luis Emilio
Tovar Rey Nora Stella
Uribe Vélez Álvaro
Valencia Laserna Paloma
Vega de Plazas Ruby Thania
Vega Quiroz Doris Clemencia
Velasco Chaves Luis Fernando
Villadiego Villadiego Sandra Elena
Virgüez Piraquive Manuel Antonio.
13.VI.2018
Votación nominal al articulado presentado 

en el informe por la subcomisión del Proyecto 
de ley número 211 de 2018 Senado, 232 de 

2018 Cámara
por la cual se establecen las reglas de la 

convocatoria pública previa a la elección de 
Contralor General de la República por el 

Congreso de la República.
Honorables Senadores por el no
Álvarez Montenegro Javier Tato
Andrade Serrano Hernán Francisco
Casado de López Arleth Patricia
Castilla Salazar Jesús Alberto
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
López Hernández Claudia Nayibe
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Niño Avendaño Segundo Senén

Serpa Uribe Horacio.
13.VI.2018
En consecuencia, ha sido aprobado el articulado 

presentado por la subcomisión del Proyecto de ley 
número 211 de 2018 Senado, 232 de 2018 Cámara.
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La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el articulado en bloque del Proyecto de 
ley número número 211 de 2018 Senado, 232 de 
2018 Cámara y cerrada su discusión pregunta: 
¿Adopta la plenaria el articulado propuesto? 

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del 
Proyecto de ley número 211 de 2018 Senado, 

232 de 2018 Cámara, por la cual se establecen 
las reglas de la convocatoria pública previa a la 
elección de Contralor General de la República, 
por el Congreso de la República.

Leído este, la Presidencia lo somete a 
consideración de la plenaria, y cerrada su 
discusión pregunta: ¿Aprueban los miembros de 
la Corporación el título leído? 

Cumplidos los trámites constitucionales, 
legales y reglamentarios, la Presidencia pregunta: 
¿Quieren los Senadores presentes que el proyecto 
de ley aprobado sea ley de la República? 

La Presidencia abre la votación del articulado 
en bloque, título y que sea ley de la República 
el Proyecto de ley número 211 de 2018 Senado, 
232 de 2018 Cámara e indica a la Secretaría abrir 
el registro electrónico para proceder en forma 
nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar 
el resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 62
Por el No: 11
TOTAL: 73 Votos
Votación nominal al bloque del articulado, 

título y que sea ley de la República el Proyecto 
de ley número 211 de 2018 Senado, 232 de 

2018 Cámara
por la cual se establecen las reglas de la 

convocatoria pública previa a la elección de 
Contralor General de la República, por el 

Congreso de la República.
Honorables Senadores

Por el SÍ
Amín Escaf Miguel
Amín Hernández Jaime Alejandro
Andrade Casamá Luis Évelis
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Avirama Avirama Marco Aníbal
Baena López Carlos Alberto
Barón Neira León Rigoberto
Benedetti Villaneda Armando
Blel Scaff Nadya Georgette
Bustamante García Éverth
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Cabrera Báez Ángel Custodio
Castañeda Serrano Orlando
Celis Carrillo Bernabé
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Chavarro Cuéllar Carlos Ramiro
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Correa Borrero Susana
Corzo Román Juan Manuel
Delgado Ruiz Édinson
Díaz Ortiz Gloria Stella
Duque García Luis Fernando
Durán Barrera Jaime Enrique
Enríquez Rosero Manuel
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Zuccardi Andrés Felipe
Gaviria Corrrea Sofía Alejandra
Géchem Turbay Jorge Eduardo
Gerléin Echeverría Roberto Víctor
Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra de la Espriella María del Rosario
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
López Maya Alexánder
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza
Martínez Rosales Rosmery
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Name Vásquez Iván Leonidas
Navarro Wolff Antonio José
Osorio Salgado Nidia Marcela
Ospina Gómez Jorge Iván
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pedraza Gutiérrez Jorge Hernando
Ramos Maya Alfredo
Rangel Suárez Alfredo
Restrepo Escobar Juan Carlos
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Santos Marín Guillermo Antonio
Sierra Grajales Luis Emilio
Tovar Rey Nora Stella
Uribe Vélez Álvaro
Valencia Laserna Paloma
Vega de Plazas Ruby Thania
Vega Quiroz Doris Clemencia
Velasco Chaves Luis Fernando
Villadiego Villadiego Sandra Elena
Virgüez Piraquive Manuel Antonio
13. VI. 2018
Votación nominal al bloque del articulado, 

título y que sea ley de la República el Proyecto 

de ley número 211 de 2018 Senado, 232 de 
2018 Cámara

por la cual se establecen las reglas de la 
convocatoria pública previa a la elección de 
Contralor General de la República, por el 

Congreso de la República.
Honorables Senadores

Por el NO
Álvarez Montenegro Javier Tato
Andrade Serrano Hernán Francisco
Casado de López Arleth Patricia
Castilla Salazar Jesús Alberto
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
López Hernández Claudia Nayibe
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Motoa Solarte Carlos Fernando
Niño Avendaño  Segundo Senén
Serpa Uribe Horacio
13. VI. 2018
En consecuencia, ha sido aprobado el bloque 

del articulado, título y que se convierta en ley de 
la República el Proyecto de ley número 211 de 
2018 Senado, 232 de 2018 Cámara.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia interviene:

Antes de pasar al siguiente proyecto de ley, 
quiero hacer un reconocimiento, y antes de darle la 
palabra al Senador ponente a la Plenaria del Senado, 
a los Senadores diferentes que participaron en las 
diferentes Comisiones, a los que participamos en 
la Plenaria, porque luego de una serie de disensos 
donde parecía que el proyecto peligraba se logró 
un consenso casi que unánime.

De manera que, ya que afuera no nos hacen 
el reconocimiento en mi calidad de Presidente 
del Senado quiero hacer el reconocimiento a esta 
Plenaria y ceder el uso de la palabra al Senador 
Germán Varón Cotrino ponente de la iniciativa.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador ponente Germán Varón 
Cotrino.

Palabras del honorable Senador Germán Varón 
Cotrino.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Germán Varón 
Cotrino:

Gracias señor Presidente solo hacer una 
observación; esta es una norma que modifica la 
Ley 5ª, requiere una votación calificada que es 
votación por mayoría absoluta, el día de ayer el 
señor Secretario había dicho que en todos los 
artículos se había cumplido exceptuando el artículo 
7º hoy al ser reabierto y tener la votación absoluta 
creería que queda subsano esa circunstancia; era 
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simplemente esa observación. Señor Presidente 
gracias.

Con la venia de la Presidencia y el orador, 
interpela el honorable Senador Juan Samy 
Merheg Marún:

Gracias Presidente, básicamente una pequeña 
observación. Es decirle al ponente, al doctor 
Germán Varón que renumere los artículos para 
poderlos llevar a la conciliación porque hubo dos 
o tres artículos que se retiraron de como venían; 
entonces es importante para darle orden digamos a 
la presentación ahora en la conciliación, para que 
eso quede claro y no vaya a generar confusiones. 
Gracias Presidente.

Con la venia de la Presidencia y el orador, 
interpela el honorable Senador Horacio Serpa 
Uribe:

Gracias Presidente, queridas compañeras y 
compañeros es solo para dejar a propósito del tema 
la siguiente constancia; como algún honorable 
Senador lo dijo a lo largo del debate, matamos el 
tigre y le tuvimos miedo al cuero. Gracias.

La Presidencia retoma la discusión del Proyecto 
de ley número 225 de 2018 Senado, 239 de 2018 
Cámara.

Proyecto de ley número 225 de 2018 Senado, 
239 de 2018 Cámara, por medio de la cual se 
adoptan unas reglas de procedimiento para la 
Jurisdicción Especial para la Paz.

El Secretario informa lo siguiente:
El Senador Andrés García se ha retirado del 

recinto e igualmente los honorables Senadores que 
le han sido aprobado el impedimento: el Senador 
Juan Manuel Galán le fue aprobado en Comisión, 
la Senadora Paola Holguín y el Senador Fernando 
Nicolás Araújo, la Senadora Olga Suárez, el 
Senador José David Name, el Senador Álvaro 
Uribe, la Senadora Arleth Casado, el Senador José 
Alfredo Genecco, el Senador Mauricio Aguilar, la 
Senadora Nadia Blel, la Senadora Daira Galvis, 
el Senador Honorio Enríquez, el Senador Juan 
Samy Merheg. Este es listado de los Senadores a 
quien se le ha aprobado el impedimento y se han 
retirado del recinto; la Senadora Thania Vega y 
Alfredo Ramos un impedimento moral también se 
retiran del recinto.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con los impedimentos pendientes.

Por Secretaría se da lectura al impedimento 
presentado por el honorable Senador Óscar 
Mauricio Lizcano Arango, al Proyecto de ley 
número 225 de 2018 Senado, 239 de 2018 Cámara, 
quien deja constancia de su retiro del recinto.

La Presidencia pregunta a la plenaria si acepta 
el impedimento presentado por el honorable 
Senador Óscar Mauricio Lizcano Arango, al 
Proyecto de ley número 225 de 2018 Senado, 239 
de 2018 Cámara y, cerrada su discusión abre la 

votación, e indica a la Secretaría abrir el registro 
electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar 
el resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí:  47
Por el No:  04
TOTAL:  51 Votos

Votación nominal al impedimento 
presentado por el honorable Senador Óscar 
Mauricio Lizcano Arango al Proyecto de ley 

número 225 de 2018 Senado, 239 de 2018 
Cámara

por medio de la cual se adoptan unas reglas 
de procedimiento para la jurisdicción especial 

para la paz.
Honorables Senadores

Por el SÍ:
Amín Escaf Miguel
Andrade Casamá Luis Évelis
Avirama Avirama Marco Aníbal
Baena López Carlos Alberto
Barón Neira León Rigoberto
Benedetti Villaneda Armando
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Cabrera Báez Ángel Custodio
Castañeda Serrano Orlando
Castilla Salazar Jesús Alberto
Celis Carrillo Bernabé
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Chavarro Cuéllar Carlos Ramiro
Correa Borrero Susana
Corzo Román Juan Manuel
Delgado Ruiz Édinson
Díaz Ortiz Gloria Stella
Duque García Luis Fernando
Durán Barrera Jaime Enrique
García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
Géchem Turbay Jorge Eduardo
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Hoyos Giraldo Germán Darío
López Maya Alexánder
Martínez Aristizábal Maritza
Martínez Rosales Rosmery
Mejía Mejía Carlos Felipe
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
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Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Vásquez Iván Leonidas
Navarro Wolff Antonio José
Niño Avendaño Segundo Senén
Osorio Salgado Nidia Marcela
Ospina Gómez Jorge Iván
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pedraza Gutiérrez Jorge Hernando
Restrepo Escobar Juan Carlos
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Santos Marín Guillermo Antonio
Serpa Uribe Horacio
Sierra Grajales Luis Emilio
Tovar Rey Nora Stella
Vega Quiroz Doris Clemencia
Velasco Chaves Luis Fernando
Villadiego Villadiego Sandra Elena.

Honorables Senadores
Por el NO:

Álvarez Montenegro Javier Tato
Andrade Serrano Hernán Francisco
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Enríquez Rosero Manuel
13.VI.2018
En consecuencia, ha sido aprobado el 

impedimento presentado por el honorable Senador 
Óscar Mauricio Lizcano Arango, al Proyecto de 
ley número 225 de 2018 Senado, 239 de 2018 
Cámara, con el nuevo quórum descontando los 
impedimentos aprobados.

Impedimento
(aprobado)

Me declaro impedido para discutir y votar el 
proyecto de ley número 225 de 2018 Senado, 
239 de 2018 Cámara, por medio de la cual se 
adoptan unas reglas de procedimiento para la 
Jurisdicción Especial para la Paz, por cuanto mi 
padre fue secuestrado por las FARC.

Óscar Mauricio Lizcano Arango
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Senador Hernán Francisco Andrade 
Serrano.

Palabras del honorable Senador Hernán 
Francisco Andrade Serrano.

Con la venia de la Presidencia hace uso 
de la palabra el honorable Senador Hernán 
Francisco Andrade Serrano:

Antes del siguiente impedimento. Ponente 
Horacio Serpa, siempre uno aquí por ser y usted 
quién es. Y el que coordina la ponencia respeta, 
y yo también hago la dirección de la ponencia. 
Pero señor Presidente respetando la posición del 
Centro Democrático, no compartiéndola, de no 
proceder a votar; el Senador Galán porque en la 
muerte de su padre puede estar más a acogerse a la 
JEP; cualquier persona de acá muchos pueden ir.

Estos impedimentos; yo le pregunto ustedes 
tienen medido eso, qué grado de favoritismo puede 
haber si yo acudo a un Sistema Especial para que 
me traten común y corriente; ¿cuál es favoritismo? 
¿en qué sale favorecida la persona que acude a la 
JEP cuando son unas reglas generales para todas 
las personas?, me explico, al paso que vamos, a la 
otra semana asustan en este Senado; si aceptamos 
los impedimentos porque creo que no están 
impedidos para establecer unas reglas generales.

Yo le pido coordinador ponente, con la misma 
voluntad que queremos de que este proyecto 
salga adelante, porque yo quiero que salga 
adelante; el peor escenario es que no haya ley, que 
repensemos si vamos a seguir aprobando todos 
los impedimentos que llegan ahí sin razón, porque 
van a asustar en la Plenaria del Senado la semana 
del 18 al 20 de junio.

Con la venia de la Presidencia y el orador, 
interpela el honorable Senador William Jimmy 
Chamorro Cruz:

Aquí yo quiero expresar mi respaldo a la 
posición del Senador ponente, miren en estos 
impedimentos se han presentado unos hechos 
que son reales; que no son supuestos, ni tampoco 
se fundamentan en un probable escenario en el 
futuro.

Por ejemplo, aquí el Senador Lizcano presentó 
su impedimento con respecto a su señor padre. 
Su señor padre efectivamente fue secuestrado por 
las FARC, estuvo muchos años en manos de este 
grupo; este grupo ahora se acoge a un proceso, 
dentro de ese proceso obviamente que ellos 
se someten a la JEP como una posibilidad para 
quienes quieran hacerlo de manera individual, 
que seguramente serán la mayoría, incluyendo 
a aquellos que secuestraron al señor padre del 
Senador Lizcano.

Entonces ¿qué es lo que pasa?, porque ese 
impedimento lo voté favorablemente y fue 
aprobado por la mayoría; porque sin duda alguna 
a lo largo de las discusiones de este proyecto eso 
va a beneficiar o a perjudicar a quienes fueron 
sus captores. Entonces en un sentido o en el otro, 
yo puedo actuar de una manera seguramente 
vengativa para quienes secuestraron a mi padre.

O para quien lo secuestró, a usted Senador 
Géchem que también sé que ha presentado 
un impedimento en un sentido muy similar y 
seguramente hay muchos casos aquí; yo creo que 
son impedimentos reales que se han presentado, 
en eso lo apoyo Senador Serpa en su solicitud al 
Senado de que acojamos este tipo de impedimentos 
y que sigamos procediendo.

Presidente no podemos abordar este proyecto 
hasta tanto no resolvamos, sentemos los 
impedimentos y para eso naturalmente ya tenemos 
la normatividad de la cual nos permite reconfigurar 
un nuevo quórum, y ese será el quórum necesario 
para eventualmente, discutir y votar este proyecto. 
Ese era mi punto señor Presidente.
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La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente impedimento.

Por Secretaría se da lectura al impedimento 
presentado por la honorable Senadora Sofía 
Alejandra Gaviria Correa, al Proyecto de ley 
número 225 de 2018 Senado, 239 de 2018 Cámara, 
quien deja constancia de su retiro del recinto.

La Presidencia pregunta a la plenaria si acepta 
el impedimento presentado por la honorable 
Senadora Sofía Alejandra Gaviria Correa, al 
Proyecto de ley número 225 de 2018 Senado, 239 
de 2018 Cámara y, cerrada su discusión abre la 
votación, e indica a la Secretaría abrir el registro 
electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar 
el resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí:  46
Por el No:  02
TOTAL:  48 Votos

Votación nominal al impedimento 
presentado por la honorable Senadora Sofia 

Alejandra Gaviria Correa al Proyecto de 
ley número 225 de 2018 Senado, 239 de 2018 

Cámara
por medio de la cual se adoptan unas reglas 

de procedimiento para la jurisdicción especial 
para la paz.

Honorables Senadores
Por el SÍ:

Amín Escaf Miguel
Amín Hernández Jaime Alejandro
Andrade Casamá Luis Évelis
Avirama Avirama Marco Aníbal
Barón Neira León Rigoberto
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Cabrera Báez Ángel Custodio
Castañeda Serrano Orlando
Castilla Salazar Jesús Alberto
Celis Carrillo Bernabé
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Chavarro Cuéllar Carlos Ramiro
Corzo Román Juan Manuel
Delgado Ruiz Édinson
Díaz Ortiz Gloria Stella
García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
Géchem Turbay Jorge Eduardo
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Hoyos Giraldo Germán Darío
López Maya Alexánder
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza
Martínez Rosales Rosmery

Mejía Mejía Carlos Felipe
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Vásquez Iván Leonidas
Navarro Wolff Antonio José
Niño Avendaño Segundo Senén
Osorio Salgado Nidia Marcela
Ospina Gómez Jorge Iván
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pedraza Gutiérrez Jorge Hernando
Restrepo Escobar Juan Carlos
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Santos Marín Guillermo Antonio
Serpa Uribe Horacio
Sierra Grajales Luis Emilio
Tovar Rey Nora Stella
Varón Cotrino Germán
Vega Quiroz Doris Clemencia
Velasco Chaves Luis Fernando
Villadiego Villadiego Sandra Elena.

Honorables Senadores
Por el NO:

Álvarez Montenegro Javier Tato
Andrade Serrano Hernán Francisco.
13.VI.2018
En consecuencia, ha sido aprobado el 

impedimento presentado por la honorable 
Senadora Sofía Alejandra Gaviria Correa, al 
Proyecto de ley número 225 de 2018 Senado, 
239 de 2018 Cámara, con el nuevo quórum 
descontando los impedimentos aprobados.
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La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente impedimento.

Por Secretaría se da lectura al impedimento 
presentado por la honorable Senadora María del 
Rosario Guerra de la Espriella, al Proyecto de ley 
número 225 de 2018 Senado, 239 de 2018 Cámara, 
quien deja constancia de su retiro del recinto.

La Presidencia pregunta a la plenaria si acepta 
el impedimento presentado por la honorable 
Senadora María del Rosario Guerra de la Espriella, 
al Proyecto de ley número 225 de 2018 Senado, 
239 de 2018 Cámara y, cerrada su discusión abre 
la votación, e indica a la Secretaría abrir el registro 
electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar 
el resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí:  44
Por el No:  02
TOTAL:  46 Votos

Votación nominal al impedimento 
presentado por la honorable Senadora María 
del Rosario Guerra de la Espriella al Proyecto 

de ley número 225 de 2018 Senado, 239 de 
2018 Cámara

por medio de la cual se adoptan unas reglas 
de procedimiento para la jurisdicción especial 

para la paz.
Honorables Senadores

Por el SÍ:
Amín Escaf Miguel
Andrade Casamá Luis Évelis
Avirama Avirama Marco Aníbal
Baena López Carlos Alberto
Barón Neira León Rigoberto
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Cabrera Báez Ángel Custodio
Castañeda Serrano Orlando
Castilla Salazar Jesús Alberto
Chamorro Cruz William
Celis Carrillo Bernabé
Cepeda Sarabia Efraín José
Corzo Román Juan Manuel
Delgado Ruiz Édinson
Díaz Ortiz Gloria Stella
Durán Barrera Jaime
García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
Géchem Turbay Jorge Eduardo
Hoyos Giraldo Germán Darío
López Maya Alexánder
Martínez Aristizábal Maritza
Martínez Rosales Rosmery
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Motoa Solarte Carlos Fernando

Name Vásquez Iván Leonidas
Navarro Wolff Antonio José
Niño Avendaño Segundo Senén
Osorio Salgado Nidia Marcela
Ospina Gómez Jorge Iván
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pedraza Gutiérrez Jorge Hernando
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Restrepo Escobar Juan Carlos
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Santos Marín Guillermo Antonio
Serpa Uribe Horacio
Sierra Grajales Luis Emilio
Tovar Rey Nora Stella
Varón Cotrino Germán
Vega Quiroz Doris Clemencia
Velasco Chaves Luis Fernando
Villadiego Villadiego Sandra Elena
Villalba Mosquera Rodrigo.

Honorables Senadores
Por el NO:

Álvarez Montenegro Javier Tato
Andrade Serrano Hernán Francisco.
13.VI.2018
En consecuencia, ha sido aprobado el 

impedimento presentado por la honorable 
Senadora María del Rosario Guerra de la Espriella, 
al Proyecto de ley número 225 de 2018 Senado, 
239 de 2018 Cámara, con el nuevo quórum 
descontando los impedimentos aprobados.
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La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente impedimento.

Por Secretaría se da lectura al impedimento 
presentado por la honorable Senadora Nohora 
Stella Tovar Rey, al Proyecto de ley número 225 
de 2018 Senado, 239 de 2018 Cámara, quien deja 
constancia de su retiro del recinto.

La Presidencia pregunta a la plenaria si acepta 
el impedimento presentado por la honorable 
Senadora Nohora Stella Tovar Rey, al Proyecto 
de ley número 225 de 2018 Senado, 239 de 2018 
Cámara y, cerrada su discusión abre la votación, e 
indica a la Secretaría abrir el registro electrónico 
para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar 
el resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí:  38
Por el No:  05
TOTAL:  43 Votos

Votación nominal al impedimento 
presentado por la honorable Senadora Nohora 

Stella Tovar Rey al Proyecto de ley número 
225 de 2018 Senado, 239 de 2018 Cámara

por medio de la cual se adoptan unas reglas 
de procedimiento para la jurisdicción especial 

para la paz.
Honorables Senadores

Por el SÍ:
Amín Escaf Miguel
Amín Hernández Jaime Alejandro
Andrade Casamá Luis Évelis
Avirama Avirama Marco Aníbal
Baena López Carlos Alberto
Benedetti Villaneda Armando
Cabrera Báez Ángel Custodio
Castilla Salazar Jesús Alberto
Celis Carrillo Bernabé
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Corzo Román Juan Manuel
Delgado Ruiz Édinson
Díaz Ortiz Gloria Stella
García Burgos Nora María
Géchem Turbay Jorge Eduardo
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Hoyos Giraldo Germán Darío
López Maya Alexánder
Martínez Aristizábal Maritza
Martínez Rosales Rosmery

Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Vásquez Iván Leonidas
Navarro Wolff Antonio José
Niño Avendaño Segundo Senén
Osorio Salgado Nidia Marcela
Ospina Gómez Jorge Iván
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pedraza Gutiérrez Jorge Hernando
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Restrepo Escobar Juan Carlos
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Rodríguez Sarmiento Milton Árlex
Santos Marín Guillermo Antonio
Serpa Uribe Horacio
Sierra Grajales Luis Emilio
Velasco Chaves Luis Fernando
Villadiego Villadiego Sandra Elena.

Honorables Senadores
Por el NO:

Álvarez Montenegro Javier Tato
Andrade Serrano Hernán Francisco
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Vega Quiroz Doris Clemencia
Villalba Mosquera Rodrigo.
13.VI.2018
En consecuencia, ha sido aprobado el 

impedimento presentado por la honorable 
Senadora Nohora Stella Tovar Rey, al Proyecto 
de ley número 225 de 2018 Senado, 239 de 2018 
Cámara, con el nuevo quórum descontando los 
impedimentos aprobados.

Impedimento
(aprobado)

Me declaro impedida para discutir y votar el 
Proyecto de ley número 225 de 2018 Senado, 239 
de 2018 Cámara, por medio de la cual se adoptan 
unas reglas de procedimiento para la Jurisdicción 
Especial para la Paz, por cuanto mi padre fue 
secuestrado por las FARC.

Nohora Stella Tovar Rey
13.VI.2018
La Presidencia somete a consideración de la 

plenaria la sesión informal para llevar acabo el acto 
protocolario de condecoración con la Orden del 
Congreso de Colombia en el grado de Comentador 
a la Organización Demócrata Cristiana de América 
(ODCA) y, cerrada su discusión, esta le imparte su 
aprobación. 

El Senado de la República entona las notas 
musicales del Himno Nacional de la República 
de Colombia, interpretado por la Banda Sinfónica 
del Batallón Guardia Presidencial.
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El maestro de Ceremonia, señor Armando 
Mahecha, da lectura a la Resolución número 
189 de 2018, por medio de la cual se confiere 
la orden del Congreso de Colombia en el grado 
en comendador a la Organización Demócrata 
Cristiana de América (ODCA). 

El Presidente de la corporación, honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia interviene:

Muy buenas tardes honorables Senadores, 
colombianos quiero saludar inicialmente al 
señor Presidente de la ODCA Juan Carlos 
Latorre, a los señores Vicepresidentes de Brasil, 
Ecuador, México, Panamá, Uruguay y Venezuela, 
Presidentes y ex Presidentes de los partidos 
latinoamericano aquí presentes, Secretarios y 
delegados de los partidos, honorables Senadores 
de la Mesa Directiva, señor Secretario del Senado 
Gregorio Eljach, señor Subsecretario Saúl Cruz, 
doctora María Mercedes López Secretaria General 
del Partido Conservador, doctor Francisco Jara 
Secretario Ejecutivo de la ODCA.

Los señores Vicepresidentes son César Maya 
del Brasil, ex Alcalde de San Paulo, Senador 
Marco Antonio Adame del Ecuador, Jorge Andrés 
Josejo de México, que fue el anterior Presidente 
de la ODCA; José Ramos de Panamá, Antonio 
Carambula de Uruguay, Robert García de 
Venezuela, Presidentes de los Partidos Stafuan 
Chain de Chile, Andrés Hernández Amor de 
Cuba, Sandra Alarcón del Ecuador, señora ex 
Presidenta del Partido Miriam Verdugo Chile, 
Vicepresidentes de los Partidos Políticos como 
Cerlialena Mejía República Dominicana, Rogelio 
Díaz de Venezuela.

Sea esta la oportunidad para darle la 
bienvenida a nuestro país, al Comité Directivo de 
la Organización Demócrata Cristiana de América 
(ODCA), a su Presidente, doctor Juan Carlos 
Latorre y a toda la representación de los diferentes 
países de América Latina que nos acompañan hoy.

La ODCA fue fundada el 23 de abril de 
1947 en Montevideo, Uruguay, durante una 
reunión a la que asistieron las principales 
figuras políticas, que coincidían en la necesidad 
de crear una organización internacional de 
demócratas cristianos quienes fijaron un objetivo, 
fundar un movimiento supranacional de bases 
y denominaciones comunes que tiene como 
finalidad promover por medio del estudio y 
la acción una verdadera democracia política, 
económica y cultural sobre el fundamento de los 
principios del humanismo cristiano, dentro de los 
métodos de libertad, respeto a la persona humana 
y desenvolvimiento del espíritu de comunidad y 
contra los peligros totalitarios, lo cual reafirma 
la Doctrina Social Cristiana y los principios 
integrales del humanismo.

En estos 71 años, la ODCA ha sido consciente 
de que la mayor fuente de ideas renovadas y 
solución a los problemas sociopolíticos es la 
formación de los ciudadanos y la cooperación 
entre nuestros Partidos, por lo que se ha 
encargado de liderar procesos que permitan la 
participación de la sociedad y que esta adquiera 
los conocimientos necesarios para el nacimiento 
de nuevos liderazgos en diferentes regiones y así 



Gaceta del Congreso  902 Viernes, 26 de octubre de 2018 Página 39

contribuir al fortalecimiento de la democracia en 
cada rincón de América Latina.

Consecuente es con la visión de cooperación 
que nos caracteriza y que se inspira en el principio 
de autoayuda propio de los valores social cristiano, 
la ODCA en cabeza de su Presidente Juan Carlos 
Latorre, busca fortalecer y defender los valores y 
derechos de la persona humana y los principios de 
libertad, pluralismo, democracia, equidad, justicia 
social, solidaridad y paz internacional e impulsar 
los procesos de cambio, transformación, creación 
e integración de las estructuras de la sociedad, así 
como estimular y coordinar la cooperación entre 
sus miembros en la lucha por la libertad el Estado 
de Derecho, el desarrollo integral la justicia social, 
la integración.

Debo resaltar el importante trabajo que ha 
hecho Juan Carlos Latorre ante la importante 
misión que se le ha encomendado desde 2016 en la 
Presidencia de la ODCA. Juan Carlos desde muy 
joven ha asumido importantes responsabilidades 
políticas como las que fueron, Presidente del 
centro de alumnos de Ingeniería Civil de su casa 
de estudios, posteriormente fue dirigente de la 
federación de estudios FES, Presidente de la 
democracia cristiana universitaria y Vicepresidente 
de la juventud de la misma colectividad.

Al año siguiente y hasta 1990 fue elegido el 
Presidente del frente de profesionales y técnicos, 
y consejeros nacionales de su Partido en Chile. 
En 1998 durante los Gobiernos de los Presidentes 
Eduardo Frey, y de Ricardo Lagos, fue nombrado 
Subsecretario de obras públicas; en el 2004 
asumió como Presidente de sistemas inteligentes 
de transportes en Chile, así como también en 
2008 la junta nacional de su partido, lo nombró 
Presidente de la democracia cristiana.

Esto tan solo por nombrar una de las tantas 
dignidades que ha ocupado sobresaliendo 
siempre por su espíritu humanista, colaborador 
con amplio conocimiento de lo público y de lo 
político. Y qué decir de su Presidencia, en la cual 
se ha destacado por generar importantes espacios 
de concientización sobre la situación actual de 
nuestros países que se ven hoy en día amenazados 
por la ruptura y el debilitamiento del modelo 
democrático.

En este momento, permíteme Juan Carlos, 
recordar una visita que hicimos a Santiago con 
la ODCA; y allí conocí a una aguerrida dirigente 
comunal, a una señora que se había forjado a pulso, 
había forjado a sus hijos y que se destacaba por 
ese gran trabajo en favor de los menos favorecidos 
y de las causas sociales. La conocí allí, pegunté 
quién era, era la madre del señor Presidente Juan 
Carlos Latorre; me conmovió mucho conocerla y 
seguramente de eso ha recogido él, gran parte de 
ese gran talante que lo caracteriza.

La ODCA se ha constituido en el principal apoyo 
de las iniciativas, para promover y desarrollar una 
justa relación del hombre con su medio ambiente y 

entorno habitacional, dentro del respeto y defensa 
de la calidad de vida y el equilibrio ecológico, así 
como denunciar cualquier acción que se ejecute 
en su contra y deterioro.

Hemos promovido los procesos de integración 
en el continente, como instrumentos de desarrollo, 
vinculando sus miembros entre sí para que 
afiance su solidaridad política, favorezcan en 
el intercambio de sus experiencias y propendan 
a su mayor autenticidad, su crecimiento y 
consolidación, sirviendo de nexos con las 
organizaciones demócratas cristianas afines en el 
resto del mundo.

Hoy en día es importante tener elemento 
de juicio que vayan más allá de impresiones 
subjetivas y de los prejuicios que surgen en materia 
política. Soy un convencido de que los espacios 
que la ODCA promueve permiten implementar 
el rigor académico en la visión política y derrotar 
el desinterés y la apatía de la sociedad en esta 
coyuntura, por los que sus estudios sobre los 
aspectos doctrinarios, ideológicos y políticos 
de interés general para la democracia cristiana, 
permiten difundir sus realizaciones, así como 
también promover estudios interdisciplinarios en 
profundidad que conduzcan al mejor conocimiento 
de la realidad del continente.

He tenido el privilegio por más de una década, 
pertenecer al comité directivo de esta organización 
y con el paso de los años constatar que el trabajar 
unidos con los otros países del continente por el 
rescate dignificación de los valores democráticos 
se hace cada día más importante y vale la pena 
sobre todo en estos tiempos en los que se ve tan 
amenazados.

Agradezco todo el invaluable soporte 
que durante años le han brindado al Partido 
Conservador Colombiano y a todos los Partidos de 
América Latina, trabajando por el fortalecimiento 
de las colectividades como actores políticos, 
protagónico de gran influencia en el escenario 
nacional e internacional. A pocos días de terminar 
esta legislatura y con ello de culminar mi periodo 
como Presidente del Senado de la República, 
espero poder seguir sirviendo a mi país como 
Vicepresidente de la ODCA seguir creando 
lapso de amistad y cooperación, que favorezcan 
y promuevan el modelo democrático en nuestra 
Colombia, América Latina y todo el mundo.

En mi condición de Presidente del Congreso 
de Colombia, lleno de orgullo y satisfacción, 
hago entrega al doctor Juan Carlos Latorre 
en representación de todos los miembros del 
comité directivo y el consejo de ODCA, de la 
orden del Congreso de Colombia en el grado 
de Comendador a esa importante organización 
democrática cristiana de América quienes estoy 
seguro, seguirán trabajando por el rescate de 
los valores democráticos en América Latina, 
muchísimas gracias.
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Imposición de la condecoración al doctor por 
parte del señor Presidente del honorable Senado 
Efraín José Cepeda Sarabia y demás integrantes 
de la Mesa Directiva.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
presidente la Organización Demócrata Cristiana 
de América (ODCA), doctor Juan Carlos Latorre 
Carmona.

Palabras del señor Presidente la Organización 
Demócrata Cristiana de América (ODCA), doctor 
Juan Carlos Latorre Carmona.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el señor Presidente la Organización 
Demócrata Cristiana de América (ODCA), 
doctor Juan Carlos Latorre Carmona:

Señor Presidente del Senado, mi muy estimado 
amigo, Senador Efraín Cepeda, honorables 
Senadores del Senado de Colombia, queridos 
dirigentes de la Organización Demócrata Cristiana 
de América que hoy día  concurre en Bogotá a 
la realización de nuestro comité directivo, de 
nuestro consejo, representando a 27 partidos y 
Movimientos Políticos que en América Latina y 
en el Caribe, desde hace ya muchos años, intentan 
promover los principios del humanismo cristiano 
en la política sin tener un rol confesional, sino 
que, aceptando prácticas propias del pluralismo, 
promover la dignidad de la persona humana y 
todo aquello que pueda garantizar su derechos 
humanos, sus derechos políticos, sus derechos 
sociales, sus derechos económicos.

Yo, soy solo un humilde eslabón de toda 
una historia de una organización que tal, como 
señalaba el Presidente del Senado fue fundada 
el 27 de abril del año 1947 en Montevideo, por 
personeros que hicieron historia en sus países, que 
lograron conformar juntos un equipo político que 
estuvo muy presente en la historia de la América 
Latina durante muchos años, podríamos recordar a 
muchos de ellos. Sin embargo, quiero hacer notar 
hoy día que han sido sencillos dirigentes políticos 
que han querido honrar su adhesión al principio 
del humanismo cristiano, que siempre mantiene 
vigencia en la acción política.

Quiero agradecer las palabras de, del Senador 
Cepeda, su generosidad no solamente al destacar 
lo que ha sido mi trayectoria política en mi país y a 
nivel internacional, sino que también con un gesto 
que me emociona, porque efectivamente cuando 
pienso en lo que ha motivado desde muy joven 
mi accionar en la política y en los movimientos 
de iglesias y distintos tipos de organizaciones 
sociales y profesionales, siempre estuvo en eso 
presente mi familia y permítanme que si Efraín 
Cepeda lo ha hecho, también, me permitan a mí 
destacar que mi madre hoy día 90 años sigue 
siendo la mujer generosa que nos entregó a mis  
hermanos y a mí, un ejemplo de cómo a partir 
de convicciones profundas uno puede participar 
de un largo camino, en el cual puede servir a los 
demás.

Agradezco las palabras en lo personal, pero 
quiero reiterar que este es un  homenaje a una 
organización que durante ya muchos años ha 
velado y sigue velando porque nuestra América 
Latina tengamos un fortalecimiento permanente 
al régimen democrático, que denunciemos 
donde corresponda la violación de los derechos 
humanos, que promovamos el diálogo respetuoso 
entre distintas formas de pensar, que busquemos la 
paz, la felicidad de nuestros pueblos, en esa tarea 
la organización demócrata cristiana de América 
seguirá cumpliendo el rol que esté a su alcance.

Queridas amigas y amigos del pueblo 
de Colombia, queridos Senadores, querido 
Vicepresidente de la ODCA durante ya 10 años, 
Presidente del Senado de Colombia, muchas 
gracias, muchas gracias por este honor que 
desde luego en lo personal lo considero algo 
extraordinario en la segunda vez que tengo el 
honor de intervenir ante este Senado.

Tuve la oportunidad de hacerlo con motivo de 
entregar un mensaje también como ODCA para 
un proceso tan complejo como el que ha vivido 
el pueblo colombiano en la búsqueda de la paz, 
de la tranquilidad para su desarrollo futuro y 
donde la ODCA también ha querido en aquellos 
que esté en nuestro alcance colaborar para la 
felicidad del pueblo colombiano. Muchas gracias 
una vez más y tenga la certeza de que la ODCA 
como organización nunca olvidará este honor, este 
homenaje que hoy día hemos recibido, muchas 
gracias.

En el transcurso de la sesión los honorables 
Senadores José Obdulio Gaviria Vélez y Milton 
Arléx Rodríguez Sarmiento, radican por Secretaría 
las siguientes constancias:
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VII
Negocios sustanciados por la Presidencia

Por Secretaría fueron radicados los siguientes 
documentos para su respectiva publicación, en la 
presente acta.
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La Presidencia reanuda la sesión formal y 
siendo las 03:23 p. m., se levanta la sesión y se 
convoca para el lunes 18 de junio a las 3:00 p. m.

El Presidente,
EFRAÍN JOSÉ CEPEDA SARABIA

El Primer Vicepresidente,
ANDRÉS FELIPE GARCÍA ZUCCARDI

El Segundo Vicepresidento,
ANTONIO JOSÉ CORREA JIMÉNEZ

El Secretario General,
GREGORIO ELJACH PACHECO

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2018


